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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Ley aprobando, a los fines de su rati

ficación por España, el convenio 
para el marcado de huevos en el 
mercado internacional, firmado en 
Bruselas el 11 de Diciembre de 1931. 
Páginas 1746 a 1749.

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley ele
vando a 10.000 pesetas la pensión 
anual que con carácter extraordi
nario viene percibiendo doña Car
men Cando, viuda del Teniente de

' navio D. Isaac Peral y Caballero.—  
Página 1749.

Otro ídem al ídem id. un proyecto de 
ley fijando las fuerzas navales para 
el año 1936.— Páginas 1749 a 1751.

Ministerio de la Guerra.

Decreto nombrando Jefe de Aviación 
civil al Comandante de Infantería, 
Piloto y Observador de aeroplano, 
D. José Rodríguez y Díaz de Leeea. 
Página 1751.

Otro autorizando al Arma de Aviación 
militar para que con carácter ur
gente proceda a la adquisición, me
diante subasta, de cuatro grupos 
electrógenos.— Página 1751.

Ministerio de Marina.

Decreto concediendo la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Embajador de la República ar
gentina D. Daniel García-Mansílla. 
Página 1751,

Ministerio de la Gobernación.
Decreto dictando normas para el as

censo a Tenientes de la Guardia ci
vil.—Página 1751.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para subastar las 
obras ¿le carreteras incluidas en la 
tercera relación que se inserta. —  
Páginas 1751 y 1752.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Decreto aclarando dudas surgidas res
pecto a la aplicación de la Ley de 
14 de Febrero de 1907, de Protec
ción a la producción nacional.— Pá
gina 17 52.

Otro estableciendo un nuevo Estatuto 
orgánico de las Cámaras Españolas 
de Comercio en Ultramar. —  Pági
nas 1752 a 1756. j

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Inspector general de Buques y Cons
trucción Naval D. Alfredo Cal y 
Díaz.-—Página 1756.

Otro ídem id. en el de Inspector ge
neral de la Marina civil D. Luis 
González Vi ey les .—Página 1756.

Otro ídem id. en el de Inspector ge
neral de Pesca I). Luis de Garay y 
Galiana.— Página 1756.

Otro ídem id. en el de Secretario ge
neral D. Francisco Gutiérrez Gome
ro y de Laiglesia.— Página 1756.

Otro declarando en situación de exce
dencia forzosa al Inspector general 
del Cuerpo general de Servicios ma
rítimos D. Emilio Suárez Fiol.— Pá
ginas 1756 y 1757.

Otro disponiendo quéde disuelta la 
Comisión interministerial sobre pa
ro y ritmo de trabajo en la indus
tria, que funcionaba en este Minis
terio.— Página 1757,

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que el epígrafe 5.° 
de la sección segunda de la tarifa 
primera de la Contri inición indus
trial quede de nuevo redactado có
mo se indica— Página .17.57»

Otra dictando disposiciones aclarato
rias relativas a la aplicación de de
terminados preceptos contenidos en 
los Decretos de 28 de Septiembre 
último, dictados en ejecución de la 
Ley de l  5 de Agosto anterior.^Pá
ginas 1757 y 1758.

Otra disponiendo que la distribución 
de las cantidades que corresponda 
a mejora de plantillas de los Cuer
pos facultativos y especiales se efec
tuará con sujeción a las normas que 
se indican.— Páginas 1758 y 1759. ,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo asciendan en co
rrida de escalas a los sueldos y con 
las antigüedades que se expresan 
los Maestras y Maestras del primer 
Escalafón que se mencionan.— Pá
ginas 1759 a 1762.

Otra nombrando a D. Benito M. Va
lencia Vocal del Patronato local de 
Formación profesional de Vallado- 
lid.— Página 1762.

Otra ídem Auxiliar meritorio de la 
Escuela Superior de Trabajo de Lo
groño a D . Tomás Moreno Carbáyo. 
Página 17 62.

Otra idem Vocal del Patronato local 
de Formación profesional de Bilbao 
a D. Joaquín Mena Sarasate.— Pági
na 1762..

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan, solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios cotí destino a Escuela^.-— 
Páginas 1762 a 1764,
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Otra anunciando a concurso previo de 

traslado, entre Catedráticos, la Cá
tedra de Histología y  técnica mi- 
crográfica y  Anatomía patológica, 
vacante en Ja Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.— Pági
na 1704.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden relativa a los asuntos que c o 
rresponden tramitar a las Jefaturas 
de Obras públicas.— Página 1764.

Otra disponiendo que las funciones 
que la Orden ministerial de 28 de 
Agosto de 1934 asignaba al Comité 
directivo de Explotación de Ferro
carriles, corresponderán en lo su
cesivo a las Comisarías del Estado. 
Página 1764,

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad*

Orden autorizando a los Claustros de 
Profesores de las Escuelas Sociales 
y  a sus Directores y Secretarios pa
ra que en p l a z o  improrrogable 
que expirará el 31 de Diciembre 
próximo, examinen a los alumnos 
que lo soliciten de las asignaturas 
en que hayan sido matriculados en 
el curso 1934-35.— Página 1764.

Otra disponiendo que para expedirse 
el diploma de Graduado Social se 
precisa Justificar el poseer el cono
cimiento de alguno de los idiomas 
froncés, inglés o alemán. —  Página 
1765.

Otra ídem se publique la relación del 
personal que se expresa para los 
efectos del artículo 8.° del Decreto 
de 28 de Septiembre del año actual, 
relativo a los Servicios de Emigra
ción.— Páginas 1765 y  1706.

Otra ídem que los Ayuntamientos que 
tengan establecido el recargo de la 
décima de la contribución para aten
ciones de paro involuntaria no po
drán consignar en sus presupuestos 
cantidades inferiores al promedio 
de las consignadas en los de los cin
co años últimos.— Página 1766-

Otra ídem se mantenga en sus propios

términos la Orden de 8 de Octubre 
próximo pasado, relativa a la cons
titución en Logroño de un Jurado 
ñores que se mencionan. —  Páginas 
gina 1766.

Otras ídem se renueven las represen
taciones patronal y  obrera de los 
Jurados mixtos que se mencionan. 
Páginas 1766 a 1768.

Otras nombrando para las Notarías de 
los puntos que se expresan a los se
ñores que se mencionan. —  Páginas 
1766 a 1770.

Otra declarando en situación de exce
dente a D. José María Miguel Pini- 
llos Hermosilla, Juez de primera ins
tancia e instrucción que sirve el 
Juzgado dé Villamartín de Valdeo- 
rras.— Página 1770.

Otras disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de Vocales 
de los Jurados mixtos que se citan. 
Páginas 1770 y  1771.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo la publicación 
de las propuestas de variantes for
muladas por los distintos De párta
me utos ministeriales.— Página 1771.

Otra ídem se libre a favor del Banco 
de Crédito Industrial la cantidad 
que se expresa. —  Páginas 1771 y  
1772.

Administración Central

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría general de Colo
nias.— Pliego de condiciones para la 
adquisición de los aparatos y  mate
rial que se indica con destino al 
Servicio forestal de las posesiones 
españolas del Golfo de Guinea.— Pá
gina 1772.

H a c i e n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do la instancia del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Palazue- 
lo de Vedija, solicitando el fraccio
namiento de pago de las liquidacio
nes practicadas al mismo por el im

puesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.— Página 1773.

Dirección general del Tesoro y de Se
guro s.— Relacion de Administracio
nes de Loterías vacantes. *— Página 
1774.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las Carpe
tas procedentes de conversión de la 
Deuda amortizable al 4 y  5 por 100, 
emisiones de 1900 y  1917.— Pági
na 117$.

G o b e r n a c i ó n .— Inspección general de 
la Guardia civil .— Derogando la Or
den circular de esta Inspección ge
neral, fecha 28 de Diciembre de 
1934 (G a c e t a  del 2 de Enero siguien
te).— Página 1775.

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla la Cátedra de His
tología y  Técnica micrográfica y  
Anatomía patológica.— Página 1775.

O b r a s  p ú b l i c a s  y  C o m u n i c a c i o n e s —  
Subsecretaría de Obras públicas.— « 
Personal.— Anunciando hallarse va
cante la plaza de Ingeniero Director 
de las Juntas de Obras y  Comisión 
administrativa de los puntos que se 
indican.— Página 1776.

T r a b a j o , J u s t i c i a  y  S a n i d a d .— Conse
jo de Trabajo.— Abriendo una infor
mación pública sobre la convenien
cia de que por España sean ratifU 
cados los Convenios que se indican4 
Página 1776.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Dirección general de la Marina ci- 
vil y Pesca.— Disponiendo sea tras
ladado a los puntos que se indican 
el personal que se relaciona.— Pági
na 1776.

Disponiendo el cese del Mozo de la 
Delegación Regional de Pesca de 
Málaga, D. Francisco Miranda Oca- 
ña, y  pase a desempeñar sus fun
ciones a la Delegación marítima de 
Ceuta.— Página 1776.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . — » 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l ,— A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  f a g o — E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n 
c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo único Se aprueba, a los 
fines de su ratificación por España, el 
Convenio para el marcado de huevos 
en el mercado internacional, firmado 
en Bruselas el 11 de Diciembre de 
1931, autorizándose al Gobierno para 
que, si lo juzga conveniente, haga uso 
de la facultad que confiere el párrafo 
tercero del Protocolo de firma anejo 
a dicho Convenio,

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintidós de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de E stado, <

J o s é  M a r t í n e z  d b  V e l a s c o .

Convenio internacional para el mar
cado de huevos en el comercio in
ternacional.

Bruselas, 11 de Diciembre de 1)931.

El Presidente del Reich alemán;
Su Majestad el Rey de los belgas;
El Presidente deí Gobierno de la 

República española;

El Presidente de la República d*e 
¡Estonia;

El Presidente de la República de 
Finlandia;

El Presidente de la República fran
cesa; ;

El Presidente de la República he* 
Iónica;

Su Majestad el Rey de Italia;
Su Majestad el Rey ide Noruega;
Sil Majestad la Reina de los Países 

¡Bajos;
El Consejo Federal de la Confede

ración Suiza;
El Presidente de la República ¡orlen-* 

tal dél Uruguay.
Reconociendo la utilidad de una co

operación internacional que se refiera 
al marcado de los huevos, y a fin de 
atenuar las molestias ocasionadas (por 
ésta medida en el mercado interna-
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cional, han decidido estipular un Con
venio a este efecto y han designado 
por sus Plenipotenciarios, a saber:

El Presidente del Reich alemán:
A S. E. el Conde Hugo Lerchenfehi 

auf Kófering und Schonberg, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoten 
ciario cerca del Rey de los belgas;

Al Dr. Alex Walter, Consejero mi
nisterial en el Ministerio de Abaste
cimientos y de Agricultura del Reich;

Al Sr. Gerbard Eichter, Consejero 
Superior en el Ministerio de Abaste
cimientos y de Agricultura del Reich. 

Su Majestad el Rey de los belgas:
Al Sr. Albert Henry, Director gene

ral en el Ministerio de Agricultura, 
Delegado en el Comité permanente 
del Instituto Internacional de Agri
cultura;

A S. E. el Conde Romree de Viche- 
net, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario, y

Al Sr. E. Warnants, Inspector prin
cipal del Ministerio de Agricultura.

El Presidente de la República espa
ñola:

A D. Carlos Radía, Consejero comer
cial en la Embajada de París.

El Presidente de la República de 
Estonia:

Al Sr. Jüri Sammul, Cónsul en Pa
rís.

El Presidente de la República de 
Finlandia:

Al Sr. Halmar Goos, Cónsul general 
en Hamburgo.

El Presidente de la República fran
cesa:

Por Francia, al Sr. Jean Lerroy, 
Doctor en Derecho, Inspector princi
pal de la Represión de fraudes, Jefe 
de lo Contencioso en el Ministerio de 
Agricultura;

Por Argelia, al Sr. Jean Lerroy, pre
citado.

El Presidente de la República he
lénica:

Al Sr. Sp. D. Saltafera, Encargado 
de Negocios en Bruselas.

Su Majestad el Rey de Italia:
Al Dr. Ernesto Santoro, Jefe de Di

visión del Ministerio Real de las Cor
poraciones.

Su Majestad el Rey de Noruega:
Al Sr. William Mathe Johannessen, 

Cónsul general en Amberes.
Su Majestad la Reina de los Países 

Bajos:
Al Dr. J. J. L. van Rijm, Consejero 

agrícola, Delegado en el Comité per
manente del Instituto Internacional de 
Agricultura;

Al Sr. J. G. Tukker, Ingeniero, Con
sejero de Estado en Agricultura;

Al Sr. J. Breukers, Director de la 
Cooperativa “Roermondsche Eiermijn”.

El Consejo Federal de la Confedera
ción Suiza:

A Su Excelencia F. Barbey, Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de Su Majestad el Rey 
de los belgas.

El Presidente de la República Orien
tal del- Uruguay:

Al Sr. D. Pedro Seoane.
Los cuales, debidamente autoriza

dos, reunidos en Bruselas en el Pala
cio de las Academias, por iniciativa 
del Instituto Internacional de Agricul
tura, han convenido lo siguiente:

Artículo 1.°

Los Estados Contratantes que han 
impuesto el marcado previo a los hue
vos importados en la cáscara y en el 
embalaje o en uno de los dos, y aque
llos que lo impongan en el futuro, se 
comprometen a reconocer las denomi
naciones de la lista reproducida en el 
anejo A como indicaciones suficientes 
de origen de los huevos importados en 
sus territorios respectivos.

Artículo 2.°

Los Estados Contratantes que con 
el fin de establecer una distinción en
tre los huevos importados deseen im
poner el empleo de colores diferentes, 
se comprometen a no imponer con es
te fin más que las siguientes obligacio
nes:

a) Huevos frescos.—-Empleo del co
lor negro durante el período de 15 de 
Marzo a 15 de Agosto, y del color rojo 
durante el período de 1.° de Septiem
bre a 14 de Marzo. Los huevos que ha
yan sido expedidos antes del comien
zo de estos períodos podrán ser mar
cados con el color fijado para el pe
ríodo del día de la expedición.

b) Huevos conservados. —■ Empleo 
del color negro durante todo el año.

Artículo 3.°

Todo Estado Contratante podrá ad
mitir el uso de una marca general de 
origen, en lugar de la marca mencio
nada en el anejo A.

Artículo 4.°

Los Estados Contratantes que deci
dan establecer una distinción entre los 
huevos frescos y los huevos conserva
dos, se comprometen a no obligar a los 
exportadores a poner sobre la cáscara 
y el embalaje de los huevos conserva
dos o sobre uno de ambos inscripcio
nes o signos relativos á! sistema de 
conservación del producto distintos de 
los que figuran en el anejo B.

Artículo 5.°

Los Estados Contratantes reconoce
rán como suficiente, de acuerdo con el 
Convenio, la marca de origen o de 
conserva a condición de que vaya 
puesta en la cáscara de manera apa
rente y legible, en color indeleble y 
en caracteres latinos de dos milíme
tros de altura.

Sin embargo, los países exportado
res podrán emplear caracteres más 
grandes; la elección del color queda 
libre para cada uno cuando el país 
de importación no exija el empleo de 
los colores previstos en el artículo 2.°

Artículo 6.°

Los Estados Contratantes se com
prometen a imponer que los embalajes 
que contengan huevos lleven una ins
cripción que indique la naturaleza de 
su contenido. Reconocerán como sufi
ciente una inscripción en letras ma
yúsculas indelebles (caracteres latinos) 
de tres centímetros, al menos, de al
tura.

Artículo 7.°

En caso de desacuerdo sobre la in
terpretación de las cláusulas del pre
sente Convenio o de dificultades de or
den práctico para su aplicación, una 
de las Partes interesadas podrá, de 
acuerdo con la otra Parte, pedir al Ins
tituto Internacional de Agriculura que 
proceda a un intento de conciliación.

A este fin, un Comité técnico com
puesto de tres expertos, debiendo cada 
uno de los Estados interesados desig
nar el suyo, y el Instituto Internacio
nal de Agricultura el tercero, examina
rá el desacuerdo. Este Comité emiti
rá su informe, que será notificado a 
cada uno de los países interesados por 
el Instituto Internacional de Agricul
tura, reservándose los Gobiernos toda 
libertad ulterior de acción.

Los Gobiernos interesados se com
prometen a sufragar en común los gas
tos de la misión confiada a los Pe
ritos.

Artículo 8.°

El presente Convenio, que podrá ser 
firmado por los Estados participantes 
en la Conferencia de Bruselas hasta el 
31 de Marzo de 1932, será ratificado 
tan pronto como sea posible y las ra
tificaciones depositadas cerca del Go
bierno belga.

El Gobierno belga notificará cada ra
tificación a los demás Estados contra
tantes, así como al Instituto Internacio
nal de Agricultura.

Artículo 9.°

Los Estados que no hayan firmado
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el presente Convenio serán admitidos 
a adherirse a petición propia.

Cada Estado que ,se adhiera tendrá 
la facultad de indicar en el momento 
de su adhesión la denominación que 
propone como indicación de origen pa
ra los huevos que provengan de su te
rritorio, así como las inscripciones o 
signos relativos a la distinción entre 
los huevos frescos y los huevos con
servados, para que se incluyan en las 
listas anejas ai Convenio.

Esta proposición será notiíicada al 
mismo tiempo que la adhesión a todos 
los Estados contratantes -con la invita
ción de dar su aprobación en un plazo 
de seis meses, así como también al Ins
tituto Internacional de Agricultura. A 
la expiración de este período se con
siderará que los países contratantes que 
no hayan contestado aceptan la noti
ficación.

Las nuevas denominaciones deberán 
estar concebidas de forma que no dé 
lugar a confusión con otras denomina
ciones que figuren ya en el anejo A del 
presente Convenio.

Artículo 10.
Todo Estado contratante podrá en 

F do tiempo notificar al Gobierno bel
ga que el presente Convenio es aplica
ble a la totalidad o parte de sus Co

lonias, Protectorados, Territorios bajo 
mandato, Territorios sometidos a su so
beranía o a su autoridad, o de sobera
nía restringida. El Convenio se apli
cará a todos los Territorios especifi
cados en la notificación. A falta de esta 
notificación el Convenio no se aplicará 
a dichos Territorios.

Artículo 11.
El presente Convenio entrará en vi

gor, para los cinco primeros Estados 
soberanos que lo hayan ratificado, den
tro de un período de seis meses, a par
tir de la fecha de ,1a quinta ratificación; 
para los otros Estados, dentro de un 
período de seis meses, a medida que se 
verifique el depósito de sus ratificacio
nes o adhesiones.

Artículo 12.
Todo Estado contratante que quiera 

denunciar el presente Convenio, ya sea 
para la totalidad de sus territorios, ya 
solamente para la totalidad o parte de 
sus Colonias, Protectorados, Posesiones 
o Territorios mencionados en el artícu
lo 10, deberá notificarlo al Gobierno 
belga, quien dará cuenta inmediatamen
te a los demás Estados adheridos y al 
Instituto Internacional de Agricultura, 
haciéndoles saber la fecha en que ha 
recibido la denuncia.

La denuncia no producirá sus efectos 
más que con referencia al Estado que 
la haya notificado o a las Colonias, Pro
tectorados, Posesiones o Territorios es
pecificados en el acto de la denuncia, 
y esto solamente un año después de que 
la notificación haya llegado al Gobier
no belga.

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el presen
te Convenio.

Hecho en Bruselas el 11 de Diciem
bre de 1931 en un solo ejemplar, que 
se depositará en los xArchivcs del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de 
Bélgica.

Una copia certificada conforme será 
remitida por vía diplomática a cada Es
tado signatario del presente Convenio.

(Siguen las firmas.)
Anejo A.

Alemania ........................ Deutsch.Bélgica .................... .......  Bélgica.España ........... ...............  España.Estonia  .................. . Estonia.Finlandia  ..............  ”Francia ...... ..................  France,Grecia ........     ”Italia ......... ....................  Italia.
Noruega  .................  ”Países Bajos»,................  Holland.Suiza ........................ Suisse.Uruguay ....................... . Uruguay.

A N E J O  B

HUEVOS REFRIGERADOS Huevos esterilizados.
1 Huevos conservados de otra 

manera.

A1 . ( a )  Sobre los huevos: K......................Alemania .............j Sobre el embalaje: Külhauseier.
Bélgica .................... .................................................................España ..................................................... ................................Estonia .................. ............................................ .......................Finlandia .................................. ...............................................
Grecia ..................................... ..................................................Italia .........................................................................................Noruega ..................................................... ........................... •. a) Sobre los huevos: koelhuis..........Países Bajos.........] b) Sobre el embalaje; koelhuiseie-( ren .......... ...................................

99
99
99
99
99
99
99
99
99
99

gesterilisserd ............................
gesteriliseerde eieren............

va) Konserviert.(b) Konservierte Eier.
99
99
99
99
99
99
99
99

geconserveerd. 
geconserveerde eieren.

99 
99Suiza .............. ....................................................................... .Uruguay ........................... ......... ........................... ..................

99
99.

Protocolo de firma.
I

Al proceder a la firma del presente 
Convenio, los Estados Contratantes de
claran que están dispuestos a iniciar 
entre ellos negociaciones, a fin de es
tablecer un Código uniforme de ins
cripciones o signos complementarios 
del anejo B, y destinado a diferenciar

los huevos conservados de los huevos 
frescos.

II
Los Estados signatarios del presente 

Convenio se reservan, hasta el 31 de 
Marzo de 1932, el derecho de hacer sa
ber al Gobierno belga las menciones 
que desean introducir en los ane
jos A y B.

Dicho Gobierno dará conocimiento a

los otros Estados signatarios y al Ins
tituto Internacional de Agricultura. Las 
adiciones al anejo A llevan implícita, 
sin embargo, la aprobación de los otros 
Estados Contratantes, según el tercer 
párrafo del artículo 9.°

Los Estados que hasta esta fecha no 
se hayan encontrado en condiciones de 
hacer saber estas menciones indicarán 
el período dentro del cual creen poder 
hacerlo.
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III

Los Estados signatarios del presente 
Convenio se reservan la facultad de in
dicar en el momento del depósito del 
Instrumento de su Ratificación, los Es
tados a cuya ratificación subordinan 
su validez.

(Siguen tas firmas.)

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Marina, 
Vengo en autorizar a este último pa

ra presentar a las Cortes el adjunto 
proyecto de Ley elevando a 10.000 pe
setas la pensión anual que, con carác
ter extraordinario, viene percibiendo 
doña Carmen Cando, viuda del Tenien
te de Navio D. Isaac Peral y Caballero.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NÍCETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Marina,
P e d r o  R a h o l a  y  M o l i n a s .

A LAS CORTES
Los progresos de la navegación sub

marina y utilización del submarino co 
mo arma de guerra, debido al glorioso 
Oficial de la Armada española D. Isaac 
Peral y Caballero, son de tal notorie
dad que sería injusto no reconocer el 
paso decisivo dado por España en tan 
importante rama del saber humano 
merced al ingenio de Peral y la gloria 
que por ello le corresponde.

La Marina de Guerra viene honrando 
constantemente la memoria del gran pa
tricio, orgullo de la Armada española, 
y así puso el nombre de Peral al pri
mer sumergible que tuvo la Nación y 
hace objeto de constantes homenajes 
tanto la tumba que contiene sus restos 
iportales como al monumento construi
do con el submarino del glorioso inven
tor en ,1a Base de Submarinos de Car
tagena, y enclavado, para honrar su 
memoria, frente a la Escuela donde ac
tualmente efectúan los estudios del Ar
ma los Cuerpos de la Armada.

Los excepcionales méritos contraidos 
por el Teniente de Navio D. Isaac Pe
ral hacen que, a más de las expresadas 
distinciones, merezca el que se conceda 
a su viuda una pensión extraordinaria, 
y, en su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de Ja Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Sé eleva a 10.000 pe
setas la pensión anual que viene perci

biendo doña Carmen Cando, viuda del 
Teniente de Navio D. Isaac Peral y Ca
ballero. Esta pensión no será transmi
sible.

Madrid, 26 de Noviembre de 1935.
El Ministro de Marina,

P e d r o  R a h o l a  M o l i n a s .

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Marina, 
Vengo en autorizar a este último 

para presentar a las Cortes el adjun
to proyecto de Ley, fijando las fuer
zas navales para el año 1936.

Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
P e d r o  R a i l .la  M o l in a s .

A LAS CORTES
La entrega del crucero “ Canarias” , 

prevista para el segundo semestre del 
año próximo, es probable modifique la 
constitución de la Escuadra, pues si 
este buque quedase totalmente listo, 
entraría a formar parte de ella como 
buque insignia. Sin embargo, se le 
asignan solamente seis meses en la 
primera situación para atender a la 
organización preliminar, sin perjuicio 
de pasarlo a tercera situación si las 
conveniencias lo exigiesen.

El “Méndez Núñ-ez” ocupará en el 
grupo de flotillas puesto análogo; y 
éstas continuarán divididas en dos es
cuadrillas al mando de un Capitán de 
Navio.

La entrada en servicio de los des
tructores “Miranda” , “ Gravina” , “Cis
car” y “ Escaño” , justificará la forma
ción de otra escuadrilla cuando la en-, 
trega de todos ellos por la Sociedad 
Constructora haya sido -efectuada, pero 
quizás antes de realizarlo se desta
quen en el año esos buques aislada
mente, a los otros semejantes, a puer
tos que, como Mahón, requieren mayo
res elementos.

Aunque el crucero “ Baleares” , el mi
nador “Número 1” y los destructores 
“Jorge Juan” y “ Ulloa” estarán muy 
avanzados de construcción a fines del 
año, se aplaza, por economía, su éntra- 
da en servicio hasta el año 1937.

Respondiendo a esta finalidad de 
economía se pone en primera situación 
el crucero “República” , por estar ne
cesitado de una seria reparación.

Las demás unidades no sufren im
portante alteración, a excepción del 
“ Dédalo” , que se da de baja, y la Pla
na Mayor de la flota, que no se le fija

ni situación ni tiempo a reserva de 
nombrarla si las circunstancias lo exi
gieran.

Las anteriores consideraciones fun
damentan las variaciones que, en cuan
to a la actual fijación de fuerzas na
vales, conviene establecer para el año 
de 1936.

En su Virtud, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter a la apro
bación de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Las fuerzas navales 
para las atenciones del servicio que 
deben figurar durante el año económi
co de 1936, son las siguientes:

Plana Mayor de la flota. Sin situa
ción especial.

Acorazado “ Jaime í ” . Ocho jneses 
en tercera situación y cuatro en dis
ponibilidad.

Acorazado “ España” . Doce meses 
en primera situación.

Plana Mayor del Vicealmirante Co
mandante general de la Escuadra. Do
ce meses en tercera situación.

Plana Mayor del Contralmirante Je
fe de las Flotillas de Destructores. 
Idem id.

Cruceros.

Crucero “Miguel de Cervantes” . Do
ce meses en tercera situación.

Crucero “ Almirante Cervera” . Idem 
ídem.

Crucero “ Libertad” . Idem id.
Crucero “Méndez Núñez” . Idem id.
Crucero “ Canarias” . Seis meses en 

primera situación.
Crucero “ República” . Idem id.

Destructores.

Planas Mayores de los Jefes de la 
primera y segunda Flotillas de Des
tructores. Doce meses en tercera si
tuación.

Destructor “ Sánchez Barcáiztegui” , 
Idem id.

Destructor “  Almirante Ferrándiz 
Idem id.

Destructor “José Luis Diez” . Idem 
ídem.

Destructor “ Almirante Valdés” . Idem 
ídem.

Destructor “ Churruca” . Idem id.
Destructor “ Alcalá Galiano” . Idem 

ídem.
Destructor “ Lepanto” . Idem id.
Destructor “ Almirante Antequera 

Idem id.
Destructor “ M iranda” . Dos meses 

en segunda y cuatro en tercera situa
ción.

Destructor “ Gravina” . Idem id.
Destructor “ Escaño” . Idem id.
Destructor “ Ciscar” . Idem id.
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Submarinos.
Buque-salvamento “ Kanguro” . Tres 

meses en tercera y nueve en segunda 
situación.

Planas Mayores de la primera y se
gunda Flotillas de Submarinos. Doce 
meses en tercera situación.

Submarino “ C-l” . Idem id.
Submarino “ C-2” . Idem id.
Submarino “ C-3” . Idem id.
Submarino “ C-4” . Idem id.
Submarino “ 0 5 ” . Idem id.
Submarino “ 0 6 ” . Idem id.
Submarino “B -l” . Idem id.
Submarino “ B-2” . Idem id.
Submarino “B-3” . Idem id.
Submarino “B-4” . Idem id.
Submarino “B-5” . Idem id.
Submarino “B-6” . Idem id.

Servicios especiales.

Buque-escuela de Guardiasmarinas 
“Juan Sebastián de Elcano” . Siete me
ses en tercera situación y cinco en 
disponibilidad.

Buque-escuela de marinería “ Gala- 
tea” . Seis meses en tercera situación 
y seis en disponibilidad.

Planero “ Tofiño ” . Doce meses en 
tercera situación.

Planero “Malaspina” . Dos meses en 
segunda y cuatro en tercera situación.

Vapor “ Cástor” . Doce meses en ter
cera situación.

Vapor “Pollux” . Idem id.
Guardacostas “ Arcila” . Idem id.
Transporte “ Contramaestre Casa

do” . Idem id.
Lancha “ Cabo Fradera” . Idem id.

Defensas submarinas y Polígono de 
de tiro Janer.

Cádiz. Nueve meses en primera y 
tres en tercera situación.

Ferrol. Idem id.
Cartagena. Idem id.
Mahón-Fornells. Idem id.
Marín. Nueve meses en segunda y 

tres en tercera situación.

Servicios minadores.

Transporte “Almirante Lobo” . Doce 
meses en tercera situación.

Guardacostas “Tetuán” . Idem id.
Guardacostas “ Larache” . Idem id.
Guardacostas “ Alcázar” . Idem .id.

Aljibes y barcazas.
Aljibe núm. 1 (B. N. Cádiz). Doce 

meses en disponibilidad.
Aljibe núm. 2 ( B. N. Cartagena). 

Idem id.
Aljibe “Africa” (B. N. Cartagena). 

Doce meses en tercera situación.
Die2 barcazas tipo “ K” . Idem id.

Fuerzas navales Norte de Africa.

Cañonero “Eduardo Dato” . Resguar
do marítimo. Doce meses en tercera 
situación.

Guardacostas “ Lucus Resguardo 
marítimo. Idem id.

Guardacostas “ Quert ” , Resguardo 
marítima. Idem id.

Guardacostas “Muluya” . Resguardo 
marítimo. Idem id.

Dos barcazas y los buques auxilia
res para aprovisionamiento en el nú
mero necesario y un aljibe tipo “ E” . 
Doce meses en tercera situación.

Buques para comisiones en las Pose
siones de Africa, Canarias, Baleares 
y servicios en aguas jurisdiccionales.

Destructor “ Alsedo” (Escuela de Ar
mas submarinas). Doce meses en ter
cera situación.

Destructor “ Lazaga” (Escuela Nava] 
única). Idem id.

Cañonero “ Canalejas” . Idem id.
Cañonero “ Cánovas del Castillo ” . 

Idem id.
Cañonero “ Laya” . Idem id.
Guardacostas “Xauen” . Idem id.
Guardacostas “Maclas” . Idem id.
Guardapescas “ Marinero Cante ” . 

Idem id.
Guardapescas “ Torpedista Hernán

dez” . Idem id.
Guardapescas“Zaragoza” . Idem id.
Guardapescas “ Marinero Jarana ” . 

Idem id.
Guardapescas “ Garciolo” . Idem id.
Cañonero “ Lauria” . Dos meses en 

primera y diez en tercera situación.
Torpedero núm. 3. Doce meses en 

tercera situación.
Torpedero núm. 17. Idem id.
Torpedero núm. 2. Doce meses en 

disponibilidad.
Torpedero núm. 7. Idem id.
Torpedero núm. 14. Idem id.
Torpedero núm. 16. Idem id.
Torpedero núm. 19. Idem id.
Torpedero núm. 20. Idem id.
Torpedero núm. 21. Idem id.
Torpedero núm. 22. Idem id.
Remolcador “ Cíclope” . Idem id.
Remolcador “ Gaditano” . Idem id.
Remolcador “ Galicia” . Idem id.

Escuela de Tiro de Marín.

Destructor “Velásco” . Doce meses 
en tercera situación.

Guardacostas “Uad-Martín” . Idem 
ídem.

Guardacostas “ Castelló” . Idem id.
Guardapescas “Bañobre” . Idem id.
Torpedero núm. 9. Idem id.
Remolcador “ Ferrolano” . Doce me

ses en disponibilidad.

Remolcador “ Cartagenero ” . Idem 
ídem.

Como elementos auxiliares de los Ar
senales figuran las siguientes embar

caciones.

Draga “Hércules” . j  f
Draga “ Titán” . ]
Gánguiles números 1, 2 y 3.
Grúa “ Samsón” .
Grúa “ Atlas” .
Dos gasolineras del Bidasoa. 
Remolcador R.-11 (B. N. Cartagena!. 
Remolcador R-12 (B. N. Cartagena). -v 
Remolcador R-13 (B. N. Baleares!. !
Remolcador R-14 (B. N. Baleares)*
Remolcador R-15 (B. N. Ferrol). ;
Remolcador R-16 (B. N. Ferrol).
Artículo 2.° Para las atenciones dé

los buques, Arsenales, Bases Navales 
y demás servicios a cargo de la Ma
rina, se autoriza al Ministro de Ma* 
riña para tener sobre las armas 18.000 * 
marineros y 1.500 soldados de Infan
tería de Marina, con sus clases co
rrespondientes.

Artículo 3.° La aplicación de esta 
Ley se considerará extendida durante 
el plazo y en la situación que en cada 
caso mejor convenga al servicio de 
todas las unidades de nueva construc
ción que sean entregadas a la Marina 
en virtud de contratos vigentes o quê  $
se establezcan. Asimismo podrá am- i
pliarse el número de marineros que las 
dotaciones de dichas unidades su-' 
pongan.

Artículo 4.® En casos de accidentes, 
de mar, reparaciones, carenas, cons% 
trucciones de nuevos buques o conve-' 
niencia del servicio, podrán ser susti- [
tuídás unas unidades por otras, cam
biadas de situación y variar el núme
ro de ellas, dentro de las agrupacio
nes, siempre que los gastos no excedan 
de los créditos concedidos para Tas 
fuerzas navales por la ley de Presu
puestos. Podrán darse también de baja 
las unidades que sea preciso. |

Artículo 5.® Asimismo se podrá^ 
siempre que las necesidades lo exijan* 
destinar algún buque a Ultramar o al ; 
extranjero, con el aumento de goces, 
consiguientes, procurando la reducción, 
que fuera posible en otros y contando/ 
con cuantas autorizaciones otorgan la 
ley de Contabilidad y la de Preíu- ^
puestos. ^

Artículo 6.° Cuando un buque pasé 
a situación distinta de la prevista en* * 
el presupuesto, el personal desembar
cado del mismo, si al buque queda 
asignado, percibirá los haberes que le 
correspondan, con aplicación al crédi
to que figure para el mismo.

Artículo 7.° El Ministro de Marina I
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queda autorizado, siempre que las ne
cesidades del servicio lo requieran, 
para sustituir unos individuos por 
oíros de todas clases y. categorías en 
las dotaciones de los buques, aumen
tar o disminuir éstas,, según los servi
cios lo exijan, dentro de los créditos 
totales asignados en el presupuesto 
para fuerzas navales, así corno para 
atender con las economías que se ob
tengan en el curso del ejercicio a los 
gastos que afecten a los créditos antes 
mencionados, a los que ocasionen las 
atenciones de las Bases navales secun
darias y puertos de refugio, a la dota
ción y armamentos de los buques que 
se- adquieran en España o en el ex
tranjero, a la inspección y vigilancia 
de las obras y a la instrucción del 
¡personal en los astilleros y fábricas. 
-Madrid, 26 de Noviembre de 1935.
" Él Ministro de Marina,

P edro  R a h o l a  Mo lin a s ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A  propuesta del Ministro de la 

Guerra,
.Vengo en nombrar Jefe de Aviación 

civil al Comandante de Infantería, Pi
loto y Observador de aeroplano, don 
José Rodríguez y Díaz de Lecea, que
dando en eventualidades en el Arma de 
Aviación militar.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
chicó.
NiCETQ ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
José Ma r ía  Gil  R obles .

Como caso comprendido en el núme
ro 4.° del artículo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuerdo 
cón e! Consejo de Ministros, a propues
ta del Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
' 'Artículo único. Se autoriza ál Arma 
dé Aviación militar para que, con ca
rácter urgente, proceda a la adquisi
ción  ̂mediante concurso, de cuatro gru
pos electrógenos, siendo cargo su im
porte de 105.000 pesetas a los fondos 
de . Aviación militar - del actual ejerci
cio económico. .
. Dado en Madrid a veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. .
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de laGuerra¿
- :  José María Gil R obles,

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del 
Mérito Naval, con distintivo blanco, al 
Embajador de la República Argentina, 
D. Daniel García-Mansilla, por servicios 
especiales ¡prestados a la Marina.

Dado en Madrid a veintidós de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

P edro R a h o l a  y  Mo lin as .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Suprimida en el Instituto de la Guar
dia civil la escala de Alférez, en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 3.° 
del Decreto de 28 de Julio de 1933 
(Gaceta  número 223), en cuya fecha 
existían más de un centenar de Briga
das y Sargentos (hoy Subtenientes) 
aprobados pafa aquel empleo; teniendo 
también en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley de 5 de Julio 
de 1934 (Diario Oficial número 158) 
para los Suboficiales del Ejército, y 
siendo además preciso en la actualidad 
dictar normas para el ascenso a Te
niente, por haberse agotado todos los 
Alféreces que existían, de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los actúales Suboficia

les de la Guardia civil que, después de 
publicada la propuesta de ascensos del 
mes de Agosto de 1933, no obtuvieron 
el empleo de Alférez, como consecuen
cia de lo dispuesto en el Decreto de 28 
de Julio del mismo año y que se encon
traban aprobados para ello, serán pro
movidos a este empleo con antigüedad 
de la fecha del presente Decretó, en 
analogía con lo ya resuelto también 
para los Suboficiales del Ejército.

Artículo 2.° Las vacantes qué de Te
niente se vayan produciendo serán cu
biertas por los Tenientes de las Armas 
generales del Ejército que ya figuran 
como aspirantes y con los qué, como 
consecuencia de este Decreto, sean as
cendidos a Alféreces, con la proporcio
nalidad que establece el artículo 8.° de 
la Ley de 14 de Febrero de 1907 (Dia
rio Oficial número 36), el cual se res

tablece con toda su fuerza y vigor, o 
sea otorgando la primera vacante a los 
Tenientes de las Armas citadas, y la 
segunda y tercera al ascenso de los pro
cedentes de ,1a clase de tropa que ya se 
encuentran declarados aptos para ello; 
sirviéndoles a los Alféreces que ascien
dan a este empleo, para efectos de de
claración de aptitud para el inmediatp, 
el tiempo que permanezcan en él y el 
que permanecieron en el de Subteniente.

Artículo 3.° Agotados los Alféreces 
a consecuencia de los ascensos, .© ínte
rin se crea la Academia especial, será 
preciso para obtener el empleo de Te
niente hallarse declarados aptos para 
ello, previo un examen de aptitud en 
la forma que determina el ártíciílo 2.° 
transitorio de la referida Ley de 14 de 
Febrero de 1907, cuyo programa com
prenderá las asignaturas que se seña
lan en el cuadro publicado a continua
ción del Reglamento de la Academia 
especial del Cuerpo. aprobado por Or
den circular de 29 de: Mayo de 1926 
IQaleceián. Legislativa número 193)* 
La convocatoria para este examen d« 
aptitud será anunciada con tres meses 
de antelación a la fecha en que se haya 
de celebrar el examen, y a ella podrán 
concurrir únicamente los que ostenten 
el empleo de Subteniente o los que se 
encuentren declarados aptos para él.

Dado en Madrid a veintitrés de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro déla  Gobernación,
Joaquín  de (Pablo -B lanco  y  T orres

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

DECRETO
Tramitado el expediente relativo a 

la tercera relación por provincias de 
obras nuevas de carreteras que han de 
subastarse en el presente ejercicio eco
nómico con cargo al presupuesto vi
gente en la forma reglamentaria, in
formado favorablemente por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, oído el parecer del Con* 
sejo de Estado y existiendo crédito 
disponible, de acuerdo con el Consejó 
de Ministros y a propuesta del Minis
tro de Obras públicas y¡ Comunicacio
nes^

Vengo en decretar lo siguiente t
Artículo 1.° Sé autoriza al Ministró 

de Obras públicas y Comunicaciones 
para subastar las obras de carreteras 
incluidas eu la tercera relación que se
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acompaña, en el presente ejercicio eco
nómico y con cargo al presupuesto 
vigente.

Artículo 2.° Se-le autoriza asimis
mo para que en cuanto se conozca el

importe de •* las bajas que resulten en 
la subasta, se formulen nuevas relacio
nes a subastar por cantidades que no 
rebasen aquel importe*

Dado en Madrid a veintiséis de No

viembre de mil novecientos treinta 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRÉ^
El Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,

Luis L u c ia  y  L u c ia .

Tercera relación, por provincias, de obras nuevas de carreteras que han de subastarse en el presente ejercicio  
, económico de 1935, con cargo al Presupuesto vigente.

' DENOMINACION 
DE LA CARRETERA Y TROZO

Longitud

Kilómetros

Presupuesto Plazo Depósito a n u a l id a d e s  p a r a  v
PROVINCIAS de contrata 

Pesetas

de ejecución 

Meses

provisional

Pesetas
1935

Pesetas
1935

Pesetas
1937

Pesetas

Ouenca

Oviedo

De la de Albadaiejito . a Guadalajara a Gascueña. Sección segunda, trozo primero.......... . . . .......................Grado a Puerto Ventana. - Sección de 6,5505 172.752,18 8 5.182,56 2.000,00 170.752,18
la Plaza de Teberga a Puerto Ventana, trozos primero, cuarto y quinto (obras de terminación).......... 11,6437 417.461,50 

590 213,68
20 12.523,84 4.000.00

6.000.00
250.000,00
420.752,18

163 461,50 
163.461,50

Madrid, 26 de Noviembre de 1935.—Aprobada por S. E .—E] Ministro de Obras públicas y Comunicaciones, Luis Lucia Lucia. '/ó

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
La aplicación de la Ley de 14 de 

Febrero de 1907, de Protección a la 
Producción Nacional, reviste mo lali- 
dades especiales en Canarias y plazas 
de dominio nacional del Norte de Afri
ca  ̂ debido al carácter de Puertos Fran
cos de que disfrutan.
, Así lo reconoció el Poder público.al 

dictar el Decreto de 23 de Marzo üe 
1928* cuya aplicación ha originado al
gunas diñcúltades, por lo que el Ció- 
bierno, atento siempre a los problemas 
nacionales, y la necesidad de. evLar 
que la producción, nacional sea des
plazada por la .extranjera en las islas 
Canarias y plazas españolas del Norte 
de Africa, .grandes .consumidores de 
productos industriales, como hierros 
y cementos, entre otros, cuyo consumo 
trae aparejado 'consigo el. de carbón, y 
otras materias anexas, ha tenido a bien 
:|cíarar aquellas dudas y asegurar, al  
ínismo tiempo, la protección de la pro
ducción nacional en los citados terri
torios, en cuanto se refiere a las a d q u i 
siciones de los. organismos, qfíe i ales.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura, Indus
tria y Comercio,
? .Vengo en decretar lo siguiente:
: Artículo 1.° Para todas las adqui
siciones que deban celebrar los orga

nismos oficiales, las corporaciones pro
vinciales o locales, las entidades pro
tegidas o concesionarias de algún ser
vicio público y los contratistas dé 
obras oficiales en los territorios espa
ñoles sujetos al régimen de Puertos 
francos, será indispensable celebrar, 
como en el resto del territorio espa
ñol, un primer concurso reservado con 
carácter exclusivo a la producción na
cional. ;

Dicho concurso no podrá declarar
se desierto cuan do exista: proposición.. 
cuyos precios, sean análogos a los ob
tenidos en territorio no exento para el 
mismo producto. -  ; :

Artículo 2.° Podrá admitirse la con
currencia extranjera cuando por no 
existir proposición admisible con arre
glo a los; términos del artículo ante
rior, se declare desierto el primer con
curso y se :convoque el segundo, con 
idénticos pliegos de condiciones que 
el anterior; pero:al comparar sus ofer
tas con las nacionales, se - sumara, a 
aquéllas el arancel que hubiese 4e pa  ̂
garse en los territorios no exentos;1 y 
a la suma obtenida se agregará e l  24) 
por 100 de la proposición: admisible 
más económica, siendo el resultado;-así. 
obtenido el que se comparará- con las 
proposiciones extranjeras;...:'; ¡...ó

Artículo 3.°. En; el; caso-de-contra
tista* que convoquen.un. segundo1 con- 
cutno por resultar .las ofertas de los 
productos nacionales - inadmisibles, es 
decir, a precios superiores a los que 
rijan en la Península, el Estado se! re?*

serva el derecho de adquirir directa
mente el producto extranjero, en las- 
condiciones ofrecidas, deduciendo del 
precio de la contrata el importe fe íáfí 
partidas en ella consignadas por táí 
concepto. . ^

Artículo 4.° Quedan vigentes para 
las islas Canarias y plazas de sobera
nía nacional del Norte de Africa todas 
aquellas disposiciones que, sin oponef- 
sé al presente Decreto, sean comple
mentarias ó aclaratorias de la Ley fun
damental de Protección a la industria 
de 14 de Febrero de 1907.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. "
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria r¿ó 
. y Comercio.

7 J u a n  U sa b ia g a  L a s q u iv a r , 7 ?

A raíz de la celebración en e l  
año 1923 del primer Congreso Nacio- 
nal del Comercio Español en Ultra-" 
már, se dictó el Decreto de 12 de Juííg 
de dicho año, por el que se recogían 
las. conclusiones de aquella Asamblea 
relativas a la organización, carácter |
funcionamiento de las Cámaras Éspá-

. . . . . .  . • • 1ñolas, de Comercio constituidas ea
Amjériea y Filipinas. |

El alcance de dicho Decreto, inspi
rado en normas de gran amplitud, que 
trataban de recoger no sólo, el carác
ter que la AdnuniMración pública
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nía- atribuyendo a aquellos o rganis
mos, sino las modalidades impuestas 
p a r  el medio en que habían de desen
volver sus actividades, por el hecho 
mismo de su libre constitución y por 
el obligado sometimiento a las leyes 
de los respectivos países, se concreta
ba ai reconocimiento oficial de tales 
Corporaciones, siem pre que éstas adap
ta ran  su estructura y su funciona
miento a  las bases del propio  De
creto. .

Disposiciones ulteriores, dictadas con 
finalidad y alcance distintos, determ i
naron, sin embargo, que los p rinci
pios fundam entales en que se inspiró 
el Decreto de 12 de Julio de 1923, 
quedaran en cierto modo desnaturali
zados, estableciendo relaciones de de
pendencia y de subordinación je rá r 
quica incom patibles con el carácter li
bré de las Corporaciones y con el he- 
cjio m ism o. de su condicional recono
cimiento oficial.

P o r o tra  parte , dem ostró la expe
riencia que la prim itiva legislación, 
inspirada en el deseo de fom entar la 

% organización de las entidades que nos 
ocuipan, estaba requerida de ciertas 
modificaciones que tengan por finali
dad robustecer la  vida de las Cámaras 
con efectiva personalidad y eficaz o r
ganización, sin p retender la creación 
o subsistencia de aquellas o t r a s , que 
hayan de m antenerse al solo calor de 
la protección oficial. 
r  Surge, po r tanto, la necesidad, de 
establecer un nuevo E sta tu to  orgánico 
de las Cámaras Españolas de Comer
cio en U ltram ar, inspirado en los 
grincipips que sirvieron de base al 
Decreto citado de 12 de Julio de 1923, 
con las modificaciones que el trans
curso del tiempo han hecho aconseja
bles, a cuyo efecto, se coordinan en 
el presente Decreto el proyecto fo r
mulado por la Jun ta  Nacional deE Co
mercio Español en U ltram ar, sobré la 
■base del sometido al Gobierno p o r la 
Cámara Española de Comercio de 
Buenos Aires, y las observaciones que 
ésta Cámara y las restantes de Amé
rica y F ilipinas h icieran al mismo en 
StFdía.
"Se hace necesario, a l propio tiempo, 

adaptar a la  nueva organización la 
composición y funcionamiento dé la 
jü ritá  Nacional del Comercio Español 
en U ltram ar, creada p o r Decreto tam 
bién de 12 de Julio  de 1923, como o r
ganismo coordinador dé las activida
des de las Cámaras y Cuerpo consul
tivo perm anente de la Administración 
publica, en cuanto se refiere a  las r e 
laciones ecohom icospcíales en tre  Es- 
|íañ a  y los países de Ultram ar^ .

= Por. todo lo expuesto, a  propuesta 
del Ministro de A gricultura, Industria 
y Comercio y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

. De las Cámaras Españolas de Comer
cio en Ultramar.

Artículo 1.° Las Cámaras de Co
merció, constituidas libremente, en Ul
tram ar, con arreglo a las Leyes de 
los países respectivos, por los espa
ñoles-dedicados al comercio, a la p ro 
ducción, a los transportes y a las p ro 
fesiones auxiliares, con , el fin de fo
m entar el comercio, exterior español 
y  los intereses de sus asociados, se
rán reconocidos oficialmente po r el 
Estado, siempre que se ajusten en su 
organización y funcionamiento a las 
disposiciones de este Decreto.

Artículo 2.° Sin perjuicio del dere
cho de iniciativa que les corresponde, 
serán funciones principales de las Cá
m aras Españolas de Comercio en Ul
tram ar, reconocidas oficialmente por 
el Estado:

1.a La inform ación comercial re la 
cionada - con los intereses españoles, 
generales y  particulares.

2.a La propaganda de los produc
tos españoles, colaborando con el
Consejero o Agregado comercial co
rrespondiente o el Cónsul de España, 
en su caso, en la de carácter genérico.

3.a La asistencia a los viajantes, 
representantes y comisionistas de Co
mercio.; ;

4.a La protección de la propiedad 
industrial y com ercial y de la  p rop ie
dad ; intelectual, dedicando especial
atención a la  defensa del comercio del 
libro español.

5.a La expedición y traducción de 
certificados de origen y de tránsito, 
interviniendo en la  expedición de do 
cumentos referentes al comercio de 
im portación en España, como certifi
cados, declaraciones y legalizaciones, 
con sujeción a las norm as vigentes o
qüe se dicten en lo futuro p a ra  el
ejercicio de estas atribuciones.

6.a El auxilio a los interesados pa
ra  la gestión y cobro de créditos en 
el caso de que las Cámaras sean re 
queridas pa ra  hacerlo po r mediación 
del Gónsql de España, del Consejero o 
Agregado comercial o de algún com er
ciante español.

7.a La intervención como amigables 
com ponedores o árb itros en los lit i
gios q u e . sobre in terpretación o ejecu
ción dé disposiciones m ercantiles o 
cóntratoSj, les som etan com erciantes de

la misma demarcación o de o tra  dis
tinta, siempre que se consigne po r es
crito el consentimiento, con arreglo a 
las norm as de procedimientos vigentes 
o que en lo sucesivo se dicten, así 
como la práctica de peritaje, en aná
logas condiciones.

8.a La acción coadyuvante que en 
cada caso corresponda para la organi- 
záción de las Ferias de Muestras y 
Exposiciones de productos españoles 
y p ara  la propaganda turística espa
ñola en todos sus asipectos, de acuer
do con los organism os oficiales com
petentes o por delegación de éstos.

9.a El estudio sistemático de la si
tuación y régimen de los mercados 
respectivos, en relación con España y 
con los demás países concurrentes.

10. Los estudios y gestiones espe
ciales que les encomienden la Direc
ción general de Comercio y Política 
A rancelaria, la Junta Nacional del Co
m ercio Español en U ltram ar y otros 
C entros oficiales.

11. E l inform e al Gobierno acerca 
de cuantos asuntos se le sometan a 
consulta o po r propia iniciativa apre
cien que han  de influir en <el desarro
llo del comercio exterior español, 
cooperando asimismo a este efecto a 
la acción diplom ática, consular y de 
los Consejeros o Agregados com ercia
les españoles.

12. La colaboración de los Centros 
y organism os económicocomerciales de 
los países donde estén organizadas para  
el estudio de las cuestiones económico- 
sociales que puedan afectar a los in te
reses españoles o a los de sus asocia
dos, y las gestiones conducentes al fo
mento y protección de dichos intereses.

13. Todas aquellas funciones que pór 
disposiciones posteriores les sean enco
mendadas.

Artículo 3.° Las Cámaras podrán 
crear aquellos servicios relacionados 
con su fin y sus funciones que consi
deren de in terés para  sus asociados, y  
ejercer, p o r delegación de otros o rga
nismos oficiales, las que les sean a tri-  
buidas.

Artículo 4.° De acuerdo con las nor
mas orgánicas vigentes, las Cámaras 
españolas de Comercio en U ltram ar que 
sean reconocidas oficialmente p o r  el 
Estado tendrán el ca rácter de organis
mos consultivos y auxiliares de la  Ad
m inistración pública española, corres
pondiendo en consecuencia a estos efec- 
tos, directam ente, con los Jefes de Mi
sión diplom ática y con los G entros'y  
organism os oficiales de la  Nación, a 
través de la Ju n ta  Nacional del Comer
cio español en U ltram ar, salvo en casos 
de urgencia, debiendo en estos casos 
transm itir copia de sus comunicaciones
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a la expresada Junta Nacional, como 
organismo coordinador de las activida
des de las Cámaras.

Artículo 5.° Las Autoridades diplo
máticas y consulares españolas de la 
jurisdicción respectiva tendrán la con
sideración de Presidentes honorarios de 
las Cámaras reconocidas oficialmente 
por el Estado. Los Consejeros o Agre
gados comerciales tendrán el carácter 
de Asesores técnicos.

Las Cámaras referidas quedan obli
gadas a comunicar a los Jefes de Mi
sión diplomática, a los Cónsules y a 
los Consejeros o Agregados comercia
les de su 'jurisdicción respectiva las 
convocatorias’y órdenes del día de las 
Juntas y Asambleas generales, hacién
dolo con la antelación necesaria para 
que puedan asistir a las mismas, si lo 
desean, y tornar parte en sus delibera
ciones.

Artículo 6.° Para el ulterior recono
cimiento oficial de las Cámaras espa
ñolas de Comercio en Ultramar será 
preciso que no funcione otra Cámara 
dentro de la misma demarcación con
solar y que la solicitante cuente con 
los recursos económicos indispensables 
para su normal sostenimiento.

En todo caso, las Cámaras estableci
das en un solo país y reconocidas ofi
cialmente, en virtud de este Decreto, 
deberán agruparse y actuar coordina
damente en todos los asuntos de inte
rés general, debiendo ser aprobadas 
por el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, previo informe de 
la Junta Nacional del Comercio espa
ñol en Ultramar, las bases que coordi
nen su actuación conjunta.

Artículo 7.° Las Cámaras podrán 
constituir Secciones regionales y Comi
tés, Delegaciones o Agencias locales, y 
crear las Comisiones especiales que es
timen oportunas.

Artículo 8.° Las Cámaras reconoci
das oficialmente, en virtud de este De
creto, tendrán representación en la Jim
ia Nacional del Comercio español en 
Ultramar, en la forma que determina 
el presente Decreto y en los diversos 
organismos del Estado que el Gobierno 
considere conveniente, correspondiendo 
á cada Cámara la designación de Dele
gados cuando la representación se con
ceda nominativamente, y a la Junta Na
cional del Comercio español en Ultra
mar cuando la representación se con
ceda globalmente a todas las Cámaras 
o a agrupaciones de ellas.

Artículo 9.° Podrán pertenecer a las 
Cámaras reconocidas oficialmente con 
arreglo a este Decreto, como miembros 
activos de las mismas y con arreglo a 
las condiciones estatutarias que proce
dan, además de los españoles dedicados 
al comercio, a la producción, a los 
transportes y a las profesiones auxilia

res, los ciudadanos del país donde las 
Cámaras estén establecidas que se de
diquen a dichas actividades, siempre 
que la proporción de los mismos no 
exceda de una cuarta parte del total 
de sus asociados, requiriéndose en todo 
caso para tomar acuerdos, tanto en las 
juntas directivas. como en las genera
les, que los españoles se encuentren en 
la misma proporción de mayoría. Los 
demás extranjeros podrán ser admiti
dos con iguales derechos, salvo el del 
voto y el de ocupar cargos electivos. 
También podrán ser socios cooperado
res y hacer uso de los servicios de Jas 
Cámaras los españoles no residentes en 
el país de domicilio de las mismas que 
contribuyan a su sostenimiento.

Artículo 10. No podrán ser miem
bros de las Cámaras, ni desempeñar, 
por tanto, cargos directivos, los ciu
dadanos que ejerzan actividades contra
rias a los intereses españoles o incu
rran en actos que afecten al decoro de 
dichas Corporaciones. A este fin, los 
Estatutos y Reglamentos de las Cáma
ras reconocidas oficialmente o que. as
piren a serio contendrán las correspon
dientes cláusulas de excepción para 
evitar el ingreso en dichas Corpora
ciones de tales elementos o determi
nar la expulsión, en su caso, de los 
mismos.

Artículo 11. Las Cámaras reconoci
das oficialmente, con arreglo a éste De
creto, elegirán libremente sus Juntas o 
Consejos directivos; pero á fin de ga
rantizar a todos sus miembros la in
tervención en la designación de aqué
llos, antes de la Asamblea general de 
cada Cámara, se designará por la Jun
ta o Consejo una Comisión especial en
cargada de preparar la lista de candi
datos a los cargos vacantes, lista que 
será expuesta en las oficinas de la Cá
mara durante las cuatro semanas pre
cedentes a la elección, sin perjuicio de 
que cualquiera otra candidatura sea a 
su vez tomada en consideración por la 
Asamblea, siempre que resulte apoyada 
por la firma del 10 por 100 de los 
miembros electores de la Cámara y  ex
puesta en las oficinas de la misma con 
diez días de antelación, por lo menos, 
a la fecha de la Junta general. Los re
sultados de toda elección deberán ser 
comunicados a la Misión diplomática 
en el país respectivo, a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, a la Junta Nacional del Co
mercio español en Ultramar y a los de
más organismos oficiales de la Náción 
donde las Cámaras estén representadas.

Artículo 12. Los* Presidentes y Se
cretarios de las Cámaras reconocidas 
oficialmente por el Estado serán nom
brados y separados libremente por las 
mismas, pero la designación deberá re
caer en ciudadanos españoles, comuni

cándose el nombramiento a las Auto
ridades, Centros y organismos a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 13. El presupuesto de in
greso de las Cámaras a las que se re
fiere este Decreto se formará:
. a) Con las cuotas que satisfagan sus 

asociados.
b) Con las retribuciones que les co

rrespondan por prestación de servicios.
c) Con las subvenciones que el Es

tado les conceda en virtud de lo esta
blecido en el artículo siguiente; y

d) Con las donaciones de todas cla
ses que reciban.

Las Cámaras podrán poseer, admi
nistrar, hipotecar y enajenar los bie
nes muebles e inmuebles que les sean 
propios, así como administrar o usu
fructuar los que de cualquier clase les 
conceda el Estado español, de acuerdo 
con sus Estatutos y con las leyes de 
los países respectivos.

Artículo 14. La Dirección general 
de Comercio y Política arancéla- 
ria queda facultada para asignar a las 
Cámaras reconocidas oficialmente por 
el Estado, previo informe de la Junta 
Nacional de Comercio Español en Ul
tramar, las subvenciones que estimen 
necesarias, dentro del importe de los 
créditos presupuestos, así como para 
retribuir los servicios especiales que 
por dicha Dirección les sean confiados, 
con arreglo a las condiciones que con
sideren convenientes, en consonancia 
con los preceptos de este Decretó. Pa
ra determinar la cuantía de dichas 
subvenciones y retribuciones, y para 
fijar las condiciones en que las mis
mas se hayan de otorgar, se precisará 
en icada caso el informe del Jefe de 
la Misión diplomática y del Cónsul de 
la Nación y el del Consejero o Agre
gado comercial correspondientes.

Artículo 15. Por los Departamentos 
de la Administración a los que corres
ponda, deberán remitirse periódica y  
gratuitamente* a las Cámaras reconoci
das oficialmente por el Estado, la Ga
ceta  de  M a d r id  y  todas las publica
ciones oficiales de carácter económico.

Las Cámaras metropolitanas envia
rán por su parte a dichas Cámaras, en 
forma gratuita,, los Boletines y Memo
rias que publiquen, y las Cámaras Es
pañolas de Comercio en Ultramar, ¡re
conocidas oficialmente, enviarán en 
igual forma sus 'publicaciones a las Cá
maras. metropolitanas y a las Autori
dades, Centros y organismos oficiales 
a que óe refiere el artículo 10 del pre
sente Decreto.

Artículo 16. Las Cámaras reconoci
das oficialmente por el Estado enviarán 
anualmente a la Misión diplomática del 
país respectivo, a .la Dirección general
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de Comercio y Política arancelaria, a 
la Junta Nacional del Comercio Espa
ñol en Ultramar y  ̂ los demás Centros 
oficiales relacionados con su fin y sus 
funciones, una Memoria de su actua
ción durante el ejercicio anterior y un 
informe estadístico, comentado, cerca 
del comercio español con el país en 
que estén domiciliadas.

Artículo 17. En el caso de discre
pancias graves entre los asociados en 
las Cámaras de Comercio reconocidas 
oficialmente en virtud de este Decreto, 
los Jefes de la Misión diplomática o 
el Cónsul correspondiente interpon
drán su mediación conciliadora, y siem
pre que ello fuese necesario, a su pro
pio juicio o a petición de las Juntas 
directivas, resolverán las discrepancias 
como árbitros, siendo su resolución in
apelable.

Interin el Jefe de la Misión o el Cón
sul resuelvan la incidencia, podrán di
chas Autoridades disponer la suspen
sión de los acuerdos o medidas que la 
hayan motivado.

Artículo 18. A los efectos de su 
aprobación, las Cámaras Españolas de 
Comercio en Ultramar que aspiren a 
ser reconocidas oficialmente por el Es
tado, deberán remitir sus Estatutos a 
lá Dirección general de Comercio y 
Política arancelaria por conducto del 
Jefe de la Misión diplomática respec
tiva, o del Cónsul, en su caso, y el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio resolverá lo procedente, a pro
puesta de la expresada Dirección ge
neral y previo informe de la Junta Na
cional del Comercio Español en Ultra
mar. Las ya reconocidas oficialmente 
deberán hacer lo propio, con las mo
dificaciones que eventualmente se in
troduzcan en sus Estatutos, antes de 
ponerlas en vigor, siguiendo para la 
aprobación de estas modificaciones el 
mismo trámite indicado anteriormente.

CAPITULO II

De la Junta Nacional del Comercio 
Español en Ultrmar.

Artículo 19. La Junta Nacional del 
Comercio Español en Ultramar, creada 
por Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 12 de Julio de 
1923, como continuadora de los traba
jos iniciados en el Primer Congreso 
Nacional del Comercio Español en Ul
tramar, y reorganizada por ulteriores 
disposiciones, en último término por la 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio dé 24 de Marzo 
de 1933, continuará adscrita a la Direc
ción general de Comercio y Política 
arancelaria de dicho Departamento, co

mo órgano consultivo de la Adminis
tración pública en general, y de la Di
rección en particular, actuando con 
arreglo a las normas del presente De
creto.

Artículo 20. La Junta asumirá, con 
relación a las Cámaras Oficiales Espa
ñolas de Comercio en Ultramar, las 
funciones de organismo central coor
dinador de sus actividades, y como tal 
le corresponderá:

a) Informar sobre todas las reso
luciones que procedan en cuanto al re
conocimiento oficial de las Cámaras Es
pañolas de Comercio en Ultramar.

b) Informar sobre todo asunto re
lacionado con la organización y fun
cionamiento de las Cámaras, y de un 
modo especial sobre la concesión o mo
dificación de subvenciones a las mis- 
más, aprobación o reforma de sus Es
tatutos y examen de las Memorias de 
actuación.

c) Estudiar y proponer por su pro
pia iniciativa, o por Orden del Minis
terio o de la Dirección general, o a 
petición de las Cámaras, las medidas 
o normas que convenga adoptar para 
el cumplimiento de las disposiciones 
por que se rigen estos organismos, es
pecialmente para la realización de las 
funciones que les atribuye el presente 
Decreto.

d) Continuar y desarrollar la obra 
iniciada en los Congresos nacionales 
celebrados en 1923 y 1929, proponiendo 
o convocando y organizando, cuando 
fuere preciso, los Congresos o Asam
bleas, oficiales o particulares, en que 
hayan de tratarse problemas parciales 
o de conjunto, que surjan en las rela
ciones económicas entre España y los 
países de Ultramar.

e) Velar por la realización prácti
ca de los acuerdos de dichos Congre
sos, llevando a cabo cuantas gestiones 
sean necesarias ante lo-s organismos 
competentes, para que las conclusiones 
adoptadas se traduzcan en actos de Go
bierno, disposiciones administrativas o 
proyectos de ley.

Artículo 21. La Junta estudiará, p ro 
pondrá y gestionará ante los organis
mos correspondientes, y dentro de los 
límites de su competencia, las solucio
nes que estime adecuadas para cuantos 
problemas se planteen en las relacio
nes económicas entre España y Ultra
mar, sea por propia iniciativa o a pe
tición de la Cámara, prestando espe
cial atención a la preparación de 
Tratados de Comercio entre Espa
ña y aquellos países. A este efec
to, cuando hayan de negociarse Con
venios o Tratados de Comercio, Nave
gación y mutualidad de servicios entre

España y los países de Ultramar, los 
organismos competentes de la Adminis
tración pública solicitarán el previo in
forme de la Junta, la cual lo emitirá 
pidiendo a las Cámaras interesadas la 
necesaria colaboración.

Artículo 22. Serán Presidentes na
tos de la Junta Nacional del Comer
cio Español en Ultramar el Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
y por delegación del mismo, el Sub
secretario de Industria y Comercio y 
el Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria. Habrá, además, un 
Presidente electivo designado por la 
propia Junta, debiendo el nombra
miento recaer en un español que haya 
ejercido o ejerza actividades comer
ciales en alguno de los países de Ul
tramar.

Artículo 23. El pleno de la Junta 
lo constituirán, con la Presidencia:

a) Un representante titular y un 
suplente de cada una de las Cámaras 
Españolas de Comercio en Ultramar, 
reconocidas o que en lo sucesivo se 
reconozcan oficialmente; los Presiden
tes y Secretarios electivos de las ci
tadas Corporaciones tendrán asimis
mo Ja consideración de Vocales natos 
de la Junta.

b) Un representante titular y un 
suplente de la Asociación de Españo
les de Ultramar, Unión Iberoamerica
na e Instituto de Economía America
na; y

c) Un Delegado titular y un su
plente del Consejo Superior de Cáma
ras de Comercio, Industria y Navega
ción de España, como ̂ representación 
permanente de los elementos produc
tores y exportadores nacionales, re
presentación que podrá eventualmen
te ampliarse a los Delegados de aque
llas entidades que, por agrupar un 
importante sector de la producción o 
exportación española, sean requeridos 
para informar a la Junta y colaborar 
con ella en un trabajo determinado.

El Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio determinará, a pro
puesta de' la Junta, la oportunidad, 
forma y condiciones en que proceda 
conceder representación en la misma 
a las Cámaras de Comercio de países 
de Ultramar establecidas o que se es
tablezcan en España o a otros orga
nismos económicos internacionales, a 
fin de que puedan recoger sus aspira
ciones en cuanto sean susceptibles de 
coordinación con las necesidades del 
comercio español con los países de 
Ultramar.

Artículo 24. Tendrán el carácter 
de Asesores de la Junta, y como ta
les informarán en las reuniones de la 
misma sobre los asuntos de su com
petencia: el Jefe de los Servicios de
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Comercio Exterior de la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, un representante del Ministerio 
de Estado, un representante de la Di
rección general de la Marina Civil y 
Pesca, un representante de la Inspec
ción general de Emigración, un repre
sentante del Patronato Nacional del 
Turismo, el Jefe del Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial y 
aquellos otros fume ion arios cuyo con
curso se considere necesario para la 
preparación de los informes que deba 
emitir la Junta.

Artículo 25. Para facilitar su ac
tuación, la Junta podrá designar de 
su seno una Comisión permanente y 
las Comisiones o Ponencias que en 
cada momento considere oportunas.

Artículo 26. La Secretaría de la 
Junta se organizará con los funciona
rios de la Dirección general de Co
m ercio y Política Arancelaria que de
signe el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, a propuesta de la 
propia Junta, los cuales percibirán la 
retribución correspondiente -con car
go a las consignaciones que a tal fin 
figuren en los presupuestos del Es
tado.

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 27 Quedan derogadas o 
modificadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, y de un modo especial, los 
Reales decretos del Ministerio de Es
tado y de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 12 de Julio de 1923, 
estableciendo e l Estatuto orgánico de 
las Cámaras Españolas de Comercio 
en Ultramar y creando la Junta Na
cional del Comercio Español en Ul
tramar; el Real decreto de 15 de 
Agosto de 1927, reorganizando la ex
presada Junta; el artículo 1.° del Real 
decreto del Ministerio de Economía 
Nacional de 19 de Abril de 1929, los 
artículos 2.°, 7.°, 17, 18 y 19 del Real 
decreto del Ministerio de Economía 
Nacional de 26 de Julio del mismo 
año, el Decreto del mismo Ministerio 
de 19 de Octubre de 1931 y la Orden 
del Ministério de Agricultura, Indus
tria y Comercio de 24 de Marzo 
de 1933.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u ív a r .

En armonía con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de Octubre del corrien
te año y en las Ordenes ministeriales

de 24 y 28 del citado mes, a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en disponer que cese en eí 
cargo de Inspector general de Buques 
y Construcción Naval, que desempeña
ba en la extinguida Subsecretaría de 
la Marina civil, el Inspector general 
del Cuerpo general de Servicios Ma
rítimos, Jefe Superior de Administra
ción civil, D. Alfredo Cal y Díaz, y 
que continúe con su categoría y suel
do en el cargo que ejerce de Conseje
ro del Consejo Superior de Servicios 
Marítimos, desempeñando, además, las 
misiones e inspecciones que se le en
comienden, todo ello bajo la depen
dencia inmediata del Director general 
de la Marina civil y Pesca.

Dado en Madrid a veintidós de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u ív a r .

En armonía con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de Octubre del corrien
te año y en las Ordenes ministeriales 
de 24 y 28 del citado mes, a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Inspector general de Perso
nal y alistamiento que desempeñaba en 
la extinguida Subsecretaría de la Ma
rina civil, el Inspector general de! 
Cuerpo general de Servicios Marítimos, 
Jefe Superior de Administración civil, 
D. Luis González Vieytes, y que con
tinúe con su categoría y sueldo en el 
cargo que ejerce de Consejero del Con
sejo Superior de Servicios Marítimos, 
desempeñando, además, las misiones e 
inspecciones que se le encomienden, 
todo ello bajo la dependencia inmedia
ta del Director general de la Marina 
civil y Pesca.

Dado en Madrid a veintidós de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u ív a r .

En armonía con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de Octubre del corrien
te año y en las Ordenes ministeriales 
de 24 y 28 del citado mes, a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en disponer que cese en el

cargo de Inspector general de Pesca, 
que desempeñaba en la extinguida Sub
secretaría de la Marina civil, el Ins
pector general del Cuerpo general de 
Servicios Marítimos, Jefe Superior de 
Administración civil, D. Luis de Ca
ray y Galiana, y que continúe con su 
categoría y sueldo en el cargo que ejer
ce de Consejero del Consejo Superior 
de Servicios Marítimos, desempeñan
do, además, las misiones e inspeccio
nes que se le encomienden, todo ello 
bajo la dependencia inmediata de) Di
rector general de la Marina civil y 
Pesca.

Dado en Madrid a veintidós de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u ív a r .

En armonía con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de Octubre del corrien
te año y en las Ordenes ministeriales 
de 24 y 28 del citado mes, a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Secretario general, que des
empeñaba en la extinguida Subsecreta
ría de la Marina civil, el Inspector ge
neral del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos, Jefe Superior de Adminis
tración civil, D. Francisco Gutiérrez 
Camero y de Laiglesia, y que conti
núe con su categoría y sueldo en los 
cargos que ejerce de Consejero del 
Consejo Superior de Servicios Maríti
mos y Vicepresidente de la Junta del 
Fondo Económ ico de Practicajes, des
empeñando, además, las misiones e 
inspecciones que se le encomienden, 
todo ello bajo la dependencia inmedia
ta del Director general de la Marina 
civ il y Pesca.

Dado en Madrid a veintidós de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u ív a r .

En armonía con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de Octubre del corrien
te año y en las Ordenes ministeriales 
de 24 y 28 del citado mes, a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comerció,

Vengo en declarar en situación de 
excedencia forzosa al Inspector gene
ral del Cuerpo general de Servicios
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Marítimos, Jefe Superior de Adminis
tración civil, D. Emilio Suárez Fiol, 
que desempeñaba el cargo de Inspec
tor general de Navegación en la ex
tinguida Subsecretaría de la Marina ci
vil.

Dado en Madrid a veintidós de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
•  ' y Comercio.

J u a n  U sa b ia g a  L a s q u iv a r .

Por Decreto de 13 de Noviembre de 
1931 fué creada en el entonces Minis
terio de Economía Nacional la Comi
sión interministerial sobre paro y rit
mo de trabajo en la industria, con el 
fin de obtener los informes oportunos 
acerca del paro de las fábricas o dis
minuciones de su ritmo de trabajo, ele
vando al Gobierno las propuestas pro
cedentes.

Dicha Comisión ha venido realizan
do su labor a través de las Jefaturas 
de Industria y de los Delegados del 
Trabajo, lo que ha permitido, en todo 
momento, conocer las variaciones de 
la producción industrial y movimien
to obrero.

Ahora bien; existiendo en el Minis
terio de Trabajo, Justicia y Sanidad la 
Junta Nacional contra el Paro, cuya 
analogía con la primera citada es °vi- 
dente y que, además, cuenta con me
dios económicos que le permiten des
arrollar una labor más eficaz, y tenien
do en cuenta, por otra parte, la con
veniencia de evitar Organismos cuya 
misión pueda ser realizada por otros 
sin mengua para la función, procede 
suprimir la Comisión primera citada, 
conviniendo únicamente mantener la 
obligación de las Jefaturas de Indus
tria de comunicar los informes sobre 
variación de trabajo en las fábricas, a 
fin de que por la Subsecretaría de In
dustria y Comercio, componente de di
cha Junta Nacional del Paro, pueda 
seguirse el ritmo de la industria a los 
efectos procedentes.
• En consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A partir de la publi

cación del presente Decreto, queda di- 
suelta la Comisión interministerial so
bre paro y ritmo de trabajo en la In
dustria, ique funcionaba en el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio.

Artículo 2.® Las Jefaturas de Indus
tria seguirán remitiendo, como hasta

ahora, a los Servicios de Industria del 
Ministerio citado los informes proce
dentes sobre el paro o disminución del 
ritmo de trabajo en los establecimien
tos industriales de su demarcación y 
jurisdicción.

Dado en Madrid a veintisiete de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J u a n  U sabia g a  L a s q u ív a r .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 8 del actual, la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
industrial, en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordenación 
del tributo, aprobada por Decreto de 11 
de Mayo de 1926, convalidado, a su vez, 
por la Ley de 9 de Septiembre de 1931, 
ha formulado el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Secretario del Comité de 
Enlace de las Asociaciones de Vende
dores mayoristas de lubricantes de 
España, solicitando se agregue un pá
rrafo al epígrafe 5.° de la Sección 2.® 
de la tarifa 1.a de la Contribución in
dustrial, en que se haga constar que 
los industriales matriculados en dicho 
epígrafe, y provistos de licencias de 
venta del Monopolo de Petróleos, están 
facultados para la venta al por menor 
de todos los productos lubricantes que 
autorizan aquellas licencias:

Resultando que la Comisión nombra
da para estudiar la reforma de la Con
tribución industrial, por Orden minis
terial de 19 de Abril de 1932, al exa
minar las peticiones presentadas ante 
la misma, estimó que debía darse ca
rácter de urgencia a la que queda re
señada y, en consecuencia, elevarla a Ja 
Junta Superior Consultiva de dicha 
Contribución para darle la tramitación 
ordinaria, a tenor de las disposiciones 
vigentes:

Considerando que el epígrafe 5.° de 
la Sección 2.a de la tarifa 1.a de las uni
das al vigente Reglamento de la Con
tribución industrial fué creado a ins
tancia de los mayoristas de grasas lu
bricantes que no tenían clasificación ex
presa en las tarifas, y por tratarse de 
un comercio libre, y en atención a es
tar ya definida y tarifada la venta por 
menor, se le dió la actual redacción, 
en que ¡no comprende el comercio al 
detall:

Considerando que el Monopolio de 
Petróleos ha restringido la citada in

dustria, y tanto esta circunstancia como 
la de que en la práctica comercial van 
unidas, generalmente, las ventas al por 
mayor y por menor, otorgándose por 
ello la facultad de simultanear ambas 
ventas a otros almacenistas clasificados 
en las mismas Sección y tarifa que go
zan de mayor libertad por no figurar 
monopolizado el producto objeto de su 
comercio, aconsejan, en beneficio de los 
contribuyentes del número 5.° de la Sec
ción 2.a de la tarifa 1.a (almacenistas, 
tratantes o especuladores en aceite y 
grasas lubricantes) autorizarles para 
realizar ventas por menor, sin que por 
ello hayan de sufrir lesión los intereses 
del Tesoro,

Esta Junta es de dictamen proponer 
a V. E. que el epígrafe 5.° de la Sec
ción 2.a de la tarifa 1.a de la Contri
bución industrial quede de nuevo re
dactado así:

“A) Almacenistas, tratantes o espe
culadores por mayor y menor en aceite 
y grasas lubricantes. Pagará cada uno: 

En Madrid y Barcelona, 1.576 pesetas. 
En poblaciones de más de 400.000 ha

bitantes, 900.
En las de 20.001 a 40.000 habitan

tes, 700.
En las de 10.000 a 20.000 habitan

tes, 452.
En las restantes, 260.”
Y conformándose este Ministerio con 

el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Noviembre de 1935.

p . D., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Excmo. Sr.: Dificultades surgidas en 
varios Departamentos ministeriales 
con motivo de la aplicación de deter
minados preceptos contenidos en los 
Decretos de 28 de Septiembre último, 
dictados en ejecución de la Ley de 
1.º de Agosto anterior, inducen a este 
Ministerio a dictar disposiciones acla
ratorias de aquéllos con la finalidad 
de conseguir unidad de criterio en 
la interpretación de los aludidos pre
ceptos por las distintas oficinas or
denadoras de gastos y pagos -del Esta
do, facilitando de ese modo el nor
mal desenvolvimiento de los servi-i 
cios.

En su virtud, y haciendo uso de la 
facultad que el artículo 14 del Decre
to de 28 de Septiembre del corriente 
año confiere a este Ministerio, se dis
pone:

Artículo 1.° Complementos, dife*
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rendas y compensaciones de sueldo. 
Tendrán carácter de sueldo, a los 
efectos del límite máximo de percep
ción que establece el párrafo séptimo 
del artículo 2.° del Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935 y sin que ello 
represente derecho alguno en relación 
con las Clases pasivas del Estado, los 
complementos, diferencias y compen
saciones de sueldo inherentes a car
gos que hayan sido provistos por con
curso u oposición, exclusivamente, 
quedando, en su consecuencia, excep
tuados de la reducción del 10 por 100 
a que se refiere el párrafo cuarto del 
propio artículo 2.° de dicho Decreto.

De igual modo tendrán el carácter 
de sueldo dichas percepciones a todos 
los efectos, incluso a los de reconoci
miento de derechos pasivos, cuando 
se trate de diferencias de sueldo que 
tiendan a cubrir el importe del suel
do que al funcionario afectado le co
rrespondería percibir en la plantilla 
del Cuerpo de que proceda.

Los restantes complementos, dife
rencias y compensaciones de sueldo 
tendrán siempre la calificación de gra
tificaciones, regulándose por las dis
posiciones del referido Decreto.

Artículo 2.° Gastos de representa- 
d on .— Las cantidades que figuren ex
presamente en los presupuestos gene
rales del Estado para satisfacer gastos 
de representación serán compatibles 
con la gratificación por especialidad 
del servicio a que se refiere el párra
fo tercero del artículo 2.° del Decre
to de 28 de Septiembre de 1935, sub
sistiendo, en cuanto a los demás ex
tremos, las prescripciones contenidas 
en el artículo 1.° del expresado De
creto.

Artículo 3.° Indemnizaciones de re
sidencia.— Las disposiciones del ar
tículo 1? del Decreto de 28 de Sep
tiembre último sobre indemnizacio
nes por residencia comenzarán a re
gir, sólo en la parte que afecta a Ca
narias y Norte de Africa, a partir de 
l.® de Enero próximo; y en su conse
cuencia, las indemnizaciones de tal 
carácter que se devenguen hasta di
cha fecha continuarán percibiéndose 
en la forma y cuantía prevista por-la. 
legislación vigente.
■ Con independencia-de lo dispuesto' 
en el párrafo anterior, en. lo sucesivo- 
todo nombramiento de personal civil 
o militar determinará sí el destino -a 
las mencionadas plazas ha sido hecho 
con carácter voluntario o forzoso, f  
solamente cuando se exprese esta últi
ma circunstancia podrá acreditarse al 
funcionario la indemnización por re
sidencia.

Artículo 4.° Horas extraordinarias. 
Tendrán la calificación de horas ex

traordinarias, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 8.° del Decreto 
de 28 de Septiembre de 1935 y por 
lo que al actual ejercicio económico 
se refiere, aquellas que en el transcur
so del corriente año vinieran deven
gándose y haciéndose efectivas a tan
to por hora o por unidad de trabajo. 
Toda concesión de horas extraordi
narias requerirá, según dispone el De
creto de 28 de Septiembre último, la 
expedición de Orden ministerial mo
tivada acordada en Consejo de Minis
tros y publicada en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id .

Artículo 5.° La limitación que es
tablece el párrafo sexto del artícu
lo 2.° del Decreto de 28 de Septiem
bre próximo pasado, relativo a grati
ficaciones, dejará de aplicarse en aque
llos casos en que por mandato expre
so contenido en el texto de un con
cepto presupuesto o a virtud de pre
ceptos reglamentarios se establezca 
como requisito preciso para eDdesem- 
peño de algún cargo en la Adminis
tración pública la condición de ha
llarse en situación de retirado o ju
bilado el funcionario que ha de ocu
parla.

Lo que de Orden ministerial tengo 
el honor de comunicar a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 28 de Noviembre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros y demás Sres. Ministros.

Excmo. Sr.: El Decreto de 28 de 
Septiembre último, dictado en uso de 
la autorización concedida por el ar
tículo 1.° de la Ley de 1 de Agosto 
anterior, contiene preceptos claros y 
precisos disponiendo, para los Cuer
pos generales administrativos del Es
tado, la reducción del número de fun
cionarios de que consten por la últi
ma categoría y clase, mediante amor
tización de las vacantes que se pro
duzcan, y la distribución de la eco
nomía que reporte tal amortización, 
a partes iguales, entre el Tesoro, que 
así disminuye sus cargas, y los pro
pios Cuerpos que la generan, a los 
cuales se aplica como mejora de las 
plazas que resten.

O t r a s  disposiciones del indicado 
Decreto determinan la cuantía en que 
deba ser distribuida la cantidad que 
corresponda a mejora de plazas para 
cada categoría y clase, y la estructura 
límite que debe adoptar la plantilla 
que se establezca como resultado de 
distribuir aquella cantidad.

Para los Cuerpos faculfativos y es

peciales se establece, en el Decreto de 
que se trata, que les serán de aplica
ción las disposiciones que se dictan 
con relación a los Cuerpos generales 
administrativos, salvo las variaciones 
que imponga la especial constitución 
de sus plantillas, y que habrá de acor
darse, en cada caso, por el Consejo 
de Ministros, previo informe del Mi
nisterio de Hacienda; y con ello que
da prevenido que en la reducción del 
n ú m e r o  de funcionarios, mediante 
amortización de vacantes, y en la dis
tribución de la economía que a me
jora de plantillas se destina han de 
observarse los preceptos establecidos 
en cuanto sea posible.

La especial y varia constitución de 
los Cuerpos facultativos y especiales 
Impide, en la mayoría de los casos, 
aplicar la cantidad destinada a me
jora en la cuantía y límites estrictos 
que se hallan prevenidos, por $are- 
cer aquellos Cuerpos de categorías o 
de clases que tienen señalado deter
minado porcentaje de reparto, o por 
existir otras a las que no se les ha 
asignado ninguno. Mas, dentro de los 
preceptos generales del Decreto an
tes citado, cabe establecer normas de 
ejecución que, desenvolviendo dichos 
preceptos, provean de un modo ob
jetivo y automático a la determina
ción del procedimiento que deba se
guirse con carácter general al calcu
lar las plantillas de los Cuerpos fa
cultativos y especiales.

Importa, además, prevenir el caso 
de que la elevación de sueldos que 
se produzca por aplicación de la me
jora determine la creación de plazas 
de categoría o de clase superior a la 
que como máxima figure en la plan
tilla actual del Cuerpo a que se apli
que. Esta contingencia, que no está 
expresamente regulada en el expre
sado Decreto, se atiende en la pre
sente disposición admitiendo c o m o  
procedente el resultado que ofrezca 
la distribución de la mejora, sea cual 
fuere el número de plazas que se ob
tengan de la clase inmediatamente su
perior, siempre que ésta no exceda en 
su dotación de la cantidad de 15.000 
pesetas ni sea distinta de las deter
minadas en el artículo 4.° del Decre
to de 28 de Septiembre citado.

También se dispone el m o d o  de 
computar las cifras decimales que re
sultan en los cálculos para determi
nar las plazas que, de cada clase, han 
de integrar la plantilla respectiva, en 
evitación de que se sigan procedi
mientos que produzcan resultados dis
pares.

No se halla determinado en el De
creto el orden de proceder en la apli-
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pación fie las cantidades que se de
terminen para elevar sueldos de cada 
..clase, por distribución de la parte de 
¿mejora proveniente de la amortización 
¿efectuada. Debe quedar resuelta esta 
..cuestión desde que se advierte su exis
tencia, y a tal fin responde la dispo
sición  que se establece regulando la 
elevación de sueldos por aplicación 
-de la mejora que se obtenga de la 
amortización de vacantes y distribu

ye i ón de la parte de crédito que co- 
-rresponda.
' Finalmente, la necesidad de que se 
-hallen aprobadas las nuevas plantillas 
-que se calculen antes de ser aproba
do el proyecto de Presupuestos soinie- 

;tido a la deliberación de las Cortes, 
¿justifica que se hayan toncado dispo
siciones encaminadas a asegurar la ' 

-ultimación de todos los trámites pre- 
pVios a la aprobación de aquéllas antes 
.-de,^.determinada fecha.
¿ Atendidas las consideraciones ex- 
-puestas y en cumpli/miento de lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 

¿de . 28 de Septiembre último,
¿y Este Ministerio se ha servido re
solver:

q; 1.° La distribución de las cantida- 
vdes que, con arreglo a lo determinado 
~én el Decreto de 28 de Septiembre 
-del año en curso, correspondan a me-
- jora$ de plantillas de los Cuerpos fa
cultativos y especiales, se efectuará

-con sujeción a las normas que la pre
sente Orden determina, salvo aquellos 

¿Cuerpos que expresamente se decla
men exceptuados de las disposiciones 
al efecto dictadas, porque su singular 

.constitución exija variaciones espe
cia les , que habrán de ser acordadas 
en Consejo de Ministros, previo infor- 

, me de este Ministerio, de conform i
dad con lo establecido en el artículo

- 8.° del expresado Decreto.
2>.° A los efectos de amortización 

>-de vacantes y aplicación de su iim- 
s;porte a la mejora^ de plantillas, se

* ¿considerarán Cuerpos independientes 
cada uno de los que constituyan es-

- calafón separado, sin que se establez- 
Mca, para la aplicación de los precep-

. m ío s  de la presente Orden, distinción 
"'algúna en razón a la denominación 
de facultativos, técnicos, periciales, 
de Ayudantes, Auxiliares o cualquiera 

¿otra especial que tengan asignada.
3.° La elevación de .sueldos por 

distribución de las sumas destinadas 
a mejora de plantillas tendrá efecti
vidad económica y legal en cuanto 
la parte que corresponda aplicar ex
ce dá de la mitad de la cantidad que, 
como diferencia de sueldo, sea nece

sa ria  para pasar de una clase a la in
mediata superior. - En la aplicación de

decimales se seguirá el mismo proce
dimiento de computar como unidades 
enteras las fracciones que sean supe
riores a media unidad.

4.° Cuando de la aplicación de la 
mejora, que habrá de recaer solamen
te en las clases de que conste cada 
Cuerpo, resultare una o imás plazas 
de la clase inmediata superior a la 
que, como máxima, tuviere aquél asig
nada en la categoría respectiva, se en
tenderá válidamente creada la nueva 
clase, aunque correspondieren la ca
tegoría inmediata superior, siempre 
que el sueldo de su dotación se halle 
comprendido entre los que determina 
el artículo 4.° del Decreto de 28 de 
Septiembre citado.

5.° Lá distribución de las cantida
des que deban destinarse a mejoras 
en los Cuerpos facultativos y especia
les que se rigen por las disposiciones 
de esta Orden se efectuará determi
nando previamente los porcentajes de 
reparto, en razón inversa de la cuan
tía del sueldo de cada una de las cla
ses de que conste el Cuerpo de que 
se trate.

6.° La mitad del crédito que im
porten las plazas amortizadas en cada 
Ouerpo se aplicará, conforme a lo dis
puesto en el párrafo 1.° del artículo 
3.° del citado Decreto, a extinguir, has
ta donde alcance, los sueldos inferio
res a 3.000 pesetas, y el sobrante que 
resulte se distribuirá entre las clases 
objeto de la mejora según los porcen
tajes de reparto fijados para el cálcu
lo de la plantilla respectiva.

En el primer mes de cada trimestre 
se determinará, conforme a lo preve
nido en la regla tercera de esta Or
den, el número de plazas que haya 
de incrementar cada clase por distri
bución de la total suma de cantida
des destinadas a mejora, desde el pri
mer cómputo, inclusive, efectuado, y 
de las plazas que resulten determina
das se deducirán las que hasta el fin 
del trimestre anterior se calcularon, 
para fijar por diferencia las que co
rrespondan al trimestre que se con 
sidere, sin otra excepción que la de 
practicar en 1 de Enero próximo el 
cálculo de la mejora por las que has
ta dicha fecha deban amortizarse, en 
la forma que expresa el párrafo ante
rior.

7.° Antes del d ía '5 de Diciembre 
deberán quedar ultimadas y pasadas 
a informe de este Ministerio las nue
vas plantillas de los distintos Cuer
pos de la Administración civil del 
Estado que se redacten conforme a 
las disposiciones dictadas hasta el pre
sente; y, en todo caso, deberán ser 
publicadas tales plantillas en la Gace

ta de Madrid antes del 20 de dichd 
traes de Diciembre próximo.

De O r d e n  ministerial lo digo a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1935.

JOAQUIN CEAPAPRIETA

Señores Ministros de los diferentes 
Departamentos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 18 de Mayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan, en corridas de 

escalas, a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y Maestras del primer 
Escalafón, que figuran en el de 1933 
con los números que se citan;

MAESTROS

1-10-935. Vacante del Sr. Vicente, 
162; a 8.000 pesetas, D. Luis Viñas, 
345, Tarragona; resultas: a 7.000, don 
Agustín Aboy, 859, Salamanca; a 6.000,; 
D. Ramón Palomas, 1.641, Sevilla; a
5.000, D. Manuel Gutiérrez, 3.208, San
tander; a 4.000, D. Isidro Simó, 13.014,. 
Burgos.

Vacante del Sr. Sarmiento, 460; a
7.000, D. Francisco P. Navarro, 860, 
Valencia; resultas: a 6.000, D. Anto* 
nio Pórtela, 1.642, Huelva; a 5.000, 
D. Miguel Traite, 3.209, Barcelona; a
4.000, D. Gerardo Caja, 13.015, Guada* 
lajara.

Vacante del Sr. Torréns, 838; a
7.000, D. Benigno Fernández, 862, Cá̂  
ceres; resultas: a 6.000, D. Felipe Ĝ  
Montoya, 1.643, Cuenca; a 5.000, don 
José Fernández, 3.210, Oviedo; a
4.000, D. Telesforo Valcárcel, 13.015 
bis, Las Palmas.

8-10-935. Vacante del Sr. Oliver, 
2.967; a 5.000, D. Saturnino Puente, 
3.211, Oviedo; resultas: a 4.000, don 
José Hernández, 13.016, Alava.

6-10-935. Vacante del Sr. Montes,; 
6.018; a 4.000, D. Filadelfo D. Gar
cía, 13.018, Burgos.

8-10-935. Vacante del Sr. Pérez de 
Mendiguren, 2.968; a 5.000, D. Fran
cisco Palau, 3.212, Lérida; resultas:; 
a 4.000, D. Pedro Bernalj 13,019* 
Oviedo, , -----
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12-10-935. Vacante del Sr. Vázquez, 
437; a 7.000, D. Vicente Orpi, 863* Za
ragoza; resultas: a 6.000, D. Fernán-, 
do López, 1.644, Albacete; a 5.000, 
D. Ricardo García, 3.213, Zaragoza; 
a 4.000, D. César G utiérrez,. 13.020, 
Coruña.

Vacante del Sr. León, 5.993; a 4.000, 
D. ;Ricardo Verdejo, 13.021, Huelva.

15-10-935. Vacante del Sr. Valen
cia, 8.541; a 4.000, D. Jesús A. Sán
chez, 13.022, Orense.

16-10-935. Vacante del Sr. Soto, 
2.001; a 5.000, D. Julio Miranda, 
3.214, Burgos; resultas: a 4.000, don 
Tomás Borrel, 13.023, Lérida.

Vacante del ,Sr. Pérez, 8.266; a-
4.000, D. Lorenzo Herrero, 13.024,
Oviedo.

17-10-935. Vacante del Sr. Martín, 
424; a 7.000, D. Daniel Vizmanos, 
864, Zaragoza; resultas: a 6.000, don 
Gerardo Ramírez, 1.645, Badajoz; a
5.000, D. Antonio Adellach, 3.215,
Barcelona; a 4.000, D. Juan Roca,
13.025, Lugo.

22-10-935. Vacante del Sr. Montse
rrat, 551; a 7.000, D. Eugenio More
no, 865, Cáceres; resultas: a 6.000, 
D. Enrique Gallego, 1.646, Murcia; a
5.000, D. Juan Marín, 3.216, Córdo
ba; a 4.000, D. Adolfo Sastre, 13.026, 
Guadalajara. \

Vacante del Sr. Galán, 495; a 7.000, 
D. Félix Vallejo, 866, Huesca; resul
tas: a 6.000, D. José Cortés, 1.647, 
Sevilla; a 5.000, D. Antonio Gonzá
lez, 3.217, Oviedo; a 4.000, D. Anto
nio Martínez, 13.027, Coruña.

23-10-935. Vacante del Sr. Ambrós, 
4.355; a 4.000 D. Luis A. Lazoz, 13.028, 
Lugo,

24-10-935. Vacante del Sr. García,
1.604; a 6.000 D. Luis Ramo, 1.648, 
Cuenca; resultas: a 5.000 D. Pedro Ol
medo, 3.218, Tarragona; a 4.000 don 
¡Ceferino Sánchez, 13.029, Oviedo.

Vacante idel Sr. Martínez, 1.106; a
6.000 D. Manuel Collado, 1.649, Zara
goza; resultas: a 5.000 D. Senador 
Blanco, 3.219, Palencia; a 4.000 D. Bar
tolomé García, 13.030, Tarragona.

26-10-935. Vacante del Sr. Sanz, 64; 
a 8.000 D. José María Infante, 346, Se
villa; resultas: a 7.000 D. Elias Molíns,
867, Castellón; a 6.000 D. José Peñue- 
las, 1.650, Gerona; a 5.000 D. Manuel 
Sánchez, 3.220, Salamanca; a 4.000 don 
Manuel Salgado, 13.031, Córdoba.

29-10-935. Vacante del Sr. Armen- 
gol, 554; a 7.000 D. Victoriano Andrés,
868, Zaragoza; resultas: a 6.000 don 
Fernando Cid, 1.651, Barcelona; a
5.000 D. Manuel Quesada, 3.223, Cádiz; 
a 4.000 D, Gonzalo F, Bermejo, 13.032, 
Cáceres,

M A E S T R A S

1-10-935. Vacante de la señora 
Campderrós, 209; a 8.000 doña Felisa 
Solán, 3,37, Barcelona; resultas: a 7.000 
doña Restituta P. Rey, 859, Palencia; 
a 6.000 doña Agustina Subero, 1.674, 
Logroño; a 5.000 doña Rosa Moral, 
3.228, Burgos; a 4.000 doña Marina 
García, 11.614, Santander.

Vacante de la señora Soriano, 363; 
a 7.000 doña Dolores Huesa, 861, Ciu
dad Real; resultas: a 6.000 doña Agus
tina García, 1.675, Logroño; a 5.000 
doña Ana Peroná, 3.229, Barcelona; a
4.000 doña María Estrella Alonso, 
11.615, Valencia.

Vacante de la señora Gómez, 413; a
7.000 doña María Teresa Estruch, 863, 
Valencia; resultas: a 6.000 doña Cán
dida Mur, 1.676, Madrid; a 5.000 doña 
María del C. Casals, 3.230, Barcelona; 
a 4.000 doña María Bofill, 11.616, Bar
celona.

Vacante de la señora De la Lluvia, 
415; a 7.000 doña Francisca Coderch, 
865, Barcelona; resultas: a 6.000 doña 
Juana Aguila, 1.677, Zaragozana 5.000 
doña Manuela Zurriaga, 3.231, Barce
lona; a 4.000 doña María Encarnación 
Terrel, 11.617.

Vacante de la señora Ferrer, 453; a
7.000 doña Vicenta Gómez, 867,, Valen
cia; resultas: a 6.000 doña Ciara Via- 
monte, 1.678, Zaragoza; a 5.000 doña 
Juana María Arévalo, 3.232, Málaga; 
a 4.000 doña María Pilar Mosquera, 
11.618, Pontevedra.

Vacante de la señora Beset, 923; a
6.000 doña Sabina Centellas, 1.679, 
Teruel; resultas: a 5.000 doña Inés Ri- 
poll, 3.233, Málaga; , a 4.000 doña Ma
ría Pilar Campos, 11.619, Córdoba.

Vacante de la señora Larrosa, 1.080; 
a 6.000 doña Patrocinio Busquet, 1.680, 
Navarra; resultas: a 5.000 doña Tere
sa Contrcras, 3.234, Badajoz; a 4.000 
doña Manuela Gómez, 11.620, Ciudad 
Real.

Vacante de, la. señora Esteve, 1.118; 
a 6.000 doña Tomasa Buisán, 1.681, 
Huesca; resultas: a 5.000,. doña Victo
ria  Zazo, 3.235, Málaga; a 4.000 doña 
María Teresa Bartolomé, 11.621, Za
mora. . . . . . .

Vacante de la señora Muñoz de la 
Peña, 1.265; - a 6.000 doña -Carmen 

, Gambón, 1.682, Zaragoza; resultas: a
5.000 doña-María del P. Rincón, 3.236, 
Barcelona; a 4.000 -doña Consuelo Al- 
barraeín, ,11.622, Alicante.

Vacante de la señora Viota, 10.385; 
a 4.000 doña Guadalupe - Martínez, 
11.623, Jaén.

Vacante de la señora Ramírez, 
10.985; a 4.000 doña María del Carmen 
Ordóñez, 11.624, Palencia.

6-10-935. Vacante de la señora Gó
mez, 11.588; a 4.000 doña Benita Ríu- 
daveis, 11.625, Baleares.

7-10-935. Vacante de la señora Iba- 
rróla, 8.008; a 4.000 doña Rosario Al- 
daz, 11.626, Navarra.

8-10-935. Vacante de la señora 
Díaz, 862; a 6.000 doña Juana Sánchez, 
1.683, Zaragoza; resultas: a 5.000 doña' 
Camila Auge, 3.237, Barcelona; a 4.000 
doña Carmen Gabriel, 11.627.

10-10-935. Vacante de la señora 
Forgas, 688; a 7.000 doña Etelvina 
Tuñón, 868, Oviedo; resultas: a 6.000 
doña Felipa S. Asqué, 1.684, Zarago
za; a 5.000 doña Amalia Nevot, 3.238, 
Valencia; a 4.000 doña María del So
corro González, 11.628, Zamora.

Vacante de la señora Urrestarazu, 
8.754; a 4.000 doña María Josefa Cas
tellanos, 11.629, Toledo.

12-10-935. Vacante de la señora
Cascón, 4.144; a 4.000 doña Tomasa 
Andrada, 11.630, Cáceres.

13-10-935. Vacante de la señora 
Benito, 3.077; a 5.000 doña Estauró- 
fila Fernández, 3.239, Oviedo; resul
tas: a 4.000 doña María Emilia Loba-» 
to, 11.631, Cádiz.

14-10-935. Vacante de la señora
Del Toro, 588; a 7.000 doña Rosa Cor
tés, 869, M adrid; resultas: a 6.000 
doña Vicenta Boreu, 1.685, Barcelona; 
a 5.000 doña Encarnación Rodríguez, 
3.240, Sevilla; a 4.000 doña María del 
Carmen Lobato, 11.632, La Coruña.

15-10-935. Vacante de la señora
López, 6.379; a 4.000 doña Severa Pu
che, 11.633.

17-10-935. Vacante de la señora
Alvarez, 7.083; a 4.000 doña Carlota 
Fernández, 11.634, León.

18-10-935. Vacante de lá señora
Rodríguez, 111; a 8.000 doña Rita Co
llado, 338, M adrid; resultas: a 7.000 
doña P ilar Rodríguez, 870, M adrid; a
6.000 doña María Guadalupe López,
I.686, Vizcaya; a 5.000 doña Eloísa 
García, 3.241, Segovia; a 4.000 doña 
María Antonia Ortega, 11.635.

Vacante de la s e ñ o r a  Martínez, 
8.019; a 4.000, doña Manuela Nogue
ra, 11.636.

19-10-935, Vacante de la señora
Ortiz, 9.572; a 4.000, doña María del
Carmen Gil, 11.637, Zaragoza.

20-10-935. Vacante de la señora
Cedillo, 1.733; a 5.000, doña Benefri- 
da Rodríguez, 3.242, Oviedo; resultas: 
a 4.000, doña Julia Soler, 11.639, Cas
tellón.

21-10-935. Vacante de la señora
Earber, 1.520; a 6.000, doña Juana 
F o r  c e n , 1.687, Teruel; resultas: a
5.000, doña Josefa Prat, 3.243, Gerona; 
a 4.000, doña María Dolores Lecanda,
II.640, Zaragoza,
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Vacante de la señora Peiró, 2.995; 
a 5.000, doña Francisca Francisco, 
3.244, Baleares; resultas: a 4.000, doña 
María Muelas, 11.641, Cuenca.

23-10-935. V a c a n t e  de la señora 
Ruiz, 586; a 7.000, doña María Cenoc, 
872, Navarra; resultas: a 6.000, doña 
Filomena Terreu, 1.688, Tarragona; 
a 5.000, doña Andrea de Alba, 3.245, 
Avila; a 4.000, d o ñ a  María Dolores 
García, 11.642, Lugo.

24-10-935. Vacante de la señora 
Señante, 10.804; a 4.000, doña Ange
les Serrano, 11.643.

26-10-935. Vacante de la señora 
Perea, 3.042; a 5.000, doña Carmen 
García, 3.246, Segovia; resultas; a
4.000, doña Rita I. Mateos, 11.644, Sa
lamanca.

27-10-935. Vacante de la señora
Gayo, 2.814; a 5.000, doña Bernarda 
Garrote, 3.247, Zamora; resultas: a
4.000, doña lsabel Fernández, 11.645, 
Sevilla.

28-10-935. Vacante de la señora
Macarrón, 4.263; a 4.000, doña Blasin- 
da Rodríguez, 11.646, Orense.

29-10-935. Vacante de la señora
Breñosa, 4.332; a 4.000, doña María 
del Carmen García, 11.647.

30-10-935. Vacante de la sé ñora
Bertrán, 5.299; a 4.000, doña Felici
dad Martínez, 11.648, Navarra.

2.° Que asciendan a los sueldos que 
se expresan y con las antigüedades 
que se citan los siguientes Maestros 
y Maestras reingresados y om itidos:

MAESTROS

5-10-935. Que en la vacante de don 
Santiago Ortega Pulido, 4.008, ascien
da D. José Bárzana Eárzana, omitido, 
al sueldo anual de 4.000. pesetas, con 
los efectos económicos que se citan, 
a quien se le declaró compren di do 
en el caso 2.® del artículo 137 del vi
gente Estatuto por Orden de 23 de 
Septiembre de 1932 (G a c e t a  del 1 .°  de 
Octubre), no habiéndosele otorgado el 
ascenso oportunamente por no haber 
justificado el tiempo de servicios en 
la Escuela de Beneficencia, por cuyo 
nombramiento le fué considerada la 
excedencia como del citadó caso 2.° 
El interesado cesó por renuncia, y 
ésta lleva im plícita la pérdida de to
dos los derechos adquiridos en el car
go que se renuncia (artículo 139 del 
Estatuto del M agisterio); por consi
guiente, se le cuentan, a efectos de 
Escalafón, un año y once meses de 
servicios prestados en Escuelas nacio
nales antes de su cese por exceden
cia, más once meses y veinte días 
servidos en él Reformatorio de Meno
res delincuentes, de Oviedo, y un año, 
un mes y  trece días iposteriofes a su

reingreso, que suman tres años, once 
meses y tres días, totalizados en 31 
de Octubre último; correspondiéndo- 
le el nqmero 12.769 bis del Escalafón 
de 1933, percibiendo en comisión el 
sueldo de 3.000 pesetas, desde 18 de 
Septiembre de 1934, que reingresó en 
•Castro Siero (Oviedo), hasta el día 
4 de Octubre último, inclusive.

6-10-935. Vacante, p o r  sentencia 
judicial, de D. José Fernández Rodrí
guez, 4.063; a 4.000, D. Andrés Laza- 
reno Sáenz, de Villafranca de Córdo
ba, omitido, y a quien corresponde 
él número 12.769-2, con arreglo a tres 
años, nueve meses y cuatro días que 
cuenta en la categoría de 3.000 pese
tas en 31 de Octubre último. Percibi
rá en Comisión el referido sueldo de
3.000 pesetas desde 1.° de Enero del 
año actual hasta el día 5 de Octubre 
último, inclusive.

8-10-935. Vacante del Sr. Pérez, 
5.323; a 4.000, D. Joaquín Bueno Ló
pez, de Pascáis (Orense), omitido, y 
a quien corresponde el núm. 12.948 
bis, que es el relativo al 1.065, que 
ocupó el interesado en la segunda lis
ta supletoria de las oposiciones de 
1928. Percibirá en comisión el sueb 
do de 3.000 pesetas desde 1.° de Sep
tiembre al 7 de Octubre últimos, in
clusive.

10-10-935. Vacante del Sr. Bene! 
5.916; a 4.000, D. Antonio Ruiz Car
vajal, de Ventorros de Zagra ( Gra
nada), omitido, y a quien le corres
ponde el núm. 13.010 bis, que es el 
relativo al 1.130, que ocupó el in te
resado en la segunda lista supleto
ria  de las oposiciones de 1928. Per
cibirá en comisión el sueldo de 3.000 
pesetas desde 18 de Septiembre al 9 
de Octubre últimos, inclusive.

MAESTRAS

1-9-935. Vacante por anulación del 
ascenso conferido a doña María Au
rora. Rodríguez, 11.585, que, al pro
pio tiempo, es alumna Maestra del 
plan profesional y ha optado por los 
beneficios del mismo, renunciando a 
los de cursillista de 1931; a 4.000, do
ña Julia Montserrat Lleonart, Maes
tra del Patronato de Barcelona, y a 
quien se le otorga este sueldo a vir
tud de reclamación presentada con
tra los folletos del Escalafón. Se le 
adjudica el núm. 9.117 bis.

Vacante de la señora Vidal Jimeno, 
11,545, que disfruta excedencia ilimi
tada; a 4.000 pesetas, doña Carmen Da
na García, que cuenta en 31 de Agos
to último dos años, dos meses y veinti
siete días en la categoría dé 3.000 pe
setas, percibiendo en comisión este úl

timo sueldo desde su posesión por re^ 
ingreso en una Escuela nacional de 
Fuentesaúco (Zamora) hasta 31 da 
Agosto último inclusive.

Vacante por anulación del ascenso! 
conferido a doña Blanca Martínez Mar
tín, 11.602, que se halla en situación 
de excedencia; a 4.000 pesetas, doña 
Josefa Segura Martínez, que cuenta en 
31 de Agosto último dos años,, cinco 
meses y tres días en la categoría de
3.000 pesetas, percibiendo en comi
sión este último sueldo, desde su po
sesión efectiva por reingreso en una 
Escuela nacional de Cieza (Murcia) 
hasta el día 31 de Agosto ú ltim o ,in 
clusive.

1-10-935. Vacante de la Sra. Fer
nández, 9.090; a 4.000, doña Eladia Pé
rez Sorrosal, que cuenta ocho meses y 
cinco días en esta categoría, percibien
do. en comisión el sueldo de 3.000 pe
setas desde su posesión efectiva por 
reingreso en una Escuela nacional le 
La Puebla de Castro (Huesca) hasta el 
dia 30 de Septiembre último, inclusive.

Vacante de la Sra. Vila, 5.319; a
4.000, doña María Gandía Buforrij que 
cuenta dos años, seis meses y- veinte 
días en esta categoría, percibiendo en 
comisión el sueldo de 3.000 pesetas 
desde su posesión efectiva por reingre
so en una Escuela nacional de Beni- 
maclet (Valencia) hasta el 30 de Sep
tiembre último, inclusive.

3.° Que se desestimé la instancia 
de doña Herrnenegilda Bravo Martínez, 
en solicitud de ser ascendida aí suel
do de 4.000 pesetas, ya que habiendo 
disfrutado excedencia con arreglo a Ja 
Real orden de 25 de Septiembre . de 
1925, no se le cuenta para ningún efec
to el tiempo que estuvo en dicha si
tuación, y sumándole los servicios efec
tivos, acredita, en 31 de Octubre últi
mo, once meses y siete días en la ca
tegoría de 3.000 pesetas, en tanto oue 
la última ascendida tiene dos años en 
la misma categoría, a efectos de Esca
lafón.

4.° Que,siendo necesario conocer en 
todo momento que los sueldos olorga- 
dos recaen en Maestros que se hallan 
en servicio activo, las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza,,ál 
diligenciar los títulos admilustrativos 
de los Maestros y Maestras que apare
cen ascendidos s>n expresar la provin
cia donde sirven, comunicarán telegrá
ficamente a este Ministerio haberío ve
rificado, a fin de evitar que en la co
rrida de escalas próxima sean anula
dos y adjudicados nuevamente aque
llos ascensos de que no se tenga cono
cimiento oficial, que corresponden a 
Maestros y Maestras en activo ser
vicio.
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- Lo que digo a V. I. para su cono ci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Noviembre de il.935.

p. d.,
TEODORO PASCUAL

Señores (Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Je
fes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante, por cese dé don 
Cándido Martín, el cargo de Vocal re
presentante de la Diputación provin
cial en el Patronato local de Forma
ción profesional de Vallado-lid, y de 
acuerdo con la oportuna propuesta, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocupar la citada vacante, y con 
idéntica representación, a D. Benito 
M. Valencia.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado por el artículo 31 del li
bro V del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, y de conformidad 
con la propuesta del Claustro de la 
Escuela Superior de Trabajo de Lo
groño, formulada de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 20 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
por el presente curso de 1935-36, Au
xiliar meritorio del grupo quinto, 
“Máquinas”, del citado Centro, a don 
Tomás Moreno Carbayo, Ingeniero in
dustrial, quien se encargará acciden
talmente de la Auxiliaría del mismo 
grupo vacante y sin dotación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante, por cese de don 
Maximino Abauza y Cermeño, el car
go de Vocal representante de los Cen
tros docentes oficiales en el Patronato 
local de Formación profesional de Bil
bao, y de acuerdo con la oportuna 
propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el citado cargo, y con idéntica 
representación, a D. Joaquín Mena 
Sarasate.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1935.

P. d.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretarió de éste Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté incoado 
por el Ayuntamiento de Formentera 
(Ibiza, Baleares) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente en Cap de Berbería un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, con 
viviendas para los Maestros: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Francisco 
Roca, pero con la advertencia de que 
las viviendas de los Maestros y el cam
po escolar deberán incomunicarse me
diante un cerramiento, y la altura de 
los techos de las clases no será infe
rior a 3,60 metros; extremos éstos que 
habrán de tenerse en cuenta durante 
la ejecución de las obras, y que serán 
comprobados en las visitas de inspec
ción correspondientes:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub- 
vencionés a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuan
do los Ayuntamientos soliciten vivien
da para los Maestros el Estado les 
abonará, por cada una de ellas, la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

I.* Que con la advertencia hecha en 
su informe por la Oficina técnica se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Francisco Roca, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Formentera (Ibiza, Baleares) en Cap 
de Berbería de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, niños y niñas, 
con viviendas para los Maestros; y 

2.o Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

limó. Sr.: Visto él expediente incokdó 
por el Ayuntamiento de Formentera 
(Ibiza, Baleares) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente en el agregado de La Sabina 
uh edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con viviendas para los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Francisco 
Roca, pero con la advertencia, que ha
brá de tenerse en cuenta al llevarse a 
efecto la ejecución de las obras, de 
que deben incomunicarse, mediante un 
cerramiento, las viviendas de los Maes
tros y el campo escolar, y que la al
tura de los techos de las clases no de
berá ser inferior a 3,60 metros; extre
mos éstos que deberán ser comproba
dos en las visitas de inspección corres
pondientes:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
mencionado Decreto dispone que cuan
do los Ayuntamientos soliciten vivien
da para los Maestros el Estado les 
abonará, por cada una de ellas, la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos é inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la advertencia hecha en 
su informe por la Oficina técnica se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Francisco Roca, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Formentera (Ibiza, Baleares), en el 
agregado de La Sabina, de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para niños y niñas, con viviendas para 
los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala él artíctt-
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lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a Y. I. para  -su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viem bre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de F or
me n te ra  (Ibiza, Baleáres) solicitando 
subvención del Estado para  cons
tru ir  d irectam ente , en la parroqu ia  de 
N uestra Señora del P ilar, un edificio 
con destino a dos Escuelas un ita rias, 
para  n iños y niñas, con viviendas pa
ra  los M aestros:

R esultando que la Oficina técn ica 
de Construcción de Escuelas ha in fo r
m ado favorablem ente el proyecto  re 
dactado por el A rquitecto D. F ran c is
co Roca, pero con la advertencia, que 
h ab rá  de tenerse en cuenta duran te la 
ejecución de las obras, de que deben 
incom unicarse, m ediante un ce rra 
m iento, las v iv iendas de los M aestros 
y el cam po escolar, y que la altura 
de los techos de las clases no deberá 
ser in fe rio r a 3,60 m etros, extrem os 
éstos que serán com probados al rea 
lizarse las visitas de inspección co
rre sp o n d ien tes:

C onsiderando que, según establece 
el artícu lo  16 del D ecreto de 15 de 
Jun io  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yunta
m ientos que construyan  edificios con 
destino a ’Escuelas nacionales, pero 
su cuantía  no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela un ita ria , abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala d icho artícu lo : 

C onsiderando que el artículo  17..del 
citado D ecreto dispone que cuando 
los Ayuntam ientos soliciten viviendas 
p ara los Maestros el Estado les abo- 
jnará, por cada una de ellas,* la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la advertencia hecha 
en su inform e por la Oficina técnica 
se apruebe el proyecto, redactado  por 
el A rquitecto D, F rancisco  Roca, para 
la construcción por el Ayuntam iento 
de F orm entera (Ibiza, Baleares), en la 
parroqu ia  de N uestra Señora del P i
lar, de ün edificio con destino a do* 
Escuelas un ita rias, p a ra  niños y n i
ñas, con viv iendas p ara  los Maes
tro s; y

2.° Que se conceda, en p rincip io , 
al m encionado A yuntam iento la sub
vención de 26.000 pesetas, que se abo
n ará  en los dos plazos que señala el 
artículo  16 del D ecreto de 15 de Ju 
nio de 1934, previas las oportunas v i
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 28 de No
viem bre de 1935,

p . d .,
TEODORO PASCUAL

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

—  *

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Form entera 
(Ibiza, Baleares) 'Solicitando subven
ción del Estado para constru ir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
o tra  para  niñas, con viviendas p ara  
los Maestros, en la parroquia de San 
F ernando:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Francisco 
Roca, pero con la advertencia, que ha
brá de tenerse en cuenta durante la 
ejecución de las obras, que deben in 
com unicarse m ediante un cerram iento 
las viviendas de los Maestros y el cam 
po escolar, y que la altura de techos 
de las clases no deberá ser inferior a 
3,60 m etros; extremos éstos que se 
com probarán en las visitas de inspec
ción correspondientes:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
mencionado Decreto dispone que cuan
do los Ayuntamientos soliciten vivien
da p ara  los Maestros el Estado les 
abonará, por cada una de ellas, la sub
vención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que con la advertencia hecha en 
su inform e por la Oficina técnica se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Francisco Roca, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Form entera (Ibiza, Baleares) de un 
edificio con destino a dos Escuelas un i
tarias, niños y niñas, con viviendas p a 

ra  los Maestros, en la parroquia de San 
Fernando; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de T ri
gueros (Huelva) solicitando subven
ción del Estado para  constru ir d irec
tam ente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con doce grados, 
seis pa ra  niños, seis pa ra  n iñas y los 
locales co rrespondien tes a biblioteca, 
m u s e o ,  inspección médico - escolar, 
can tina  escolar, sala de trabajos ma
nuales y v iv ienda p ara  el Conserje, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el A rquitecto D. José M aría iPérez Ca- 
r a s a :

Resultando que la Oficina técnica 
de C onstrucción de Escuelas ha in fo r
m ado favorablem ente dicho proyecto, 
m anifestando que, en cuanto al núm e
ro de grados, pueden considerarse, 
adem ás de las doce clases, una b ib lio
teca, una can tina  escolar, un museo, 
una inspección  m édica y la vivienda 
para el C onserje; en total, 17 grados:

C onsiderando que, según establece 
el artícu lo  16 del Decreto de 15 de 
Jun io  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntam ien
tos que construyan  edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía  no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, com putándose como grados, a 
los efectos de la subvención, los lo
cales anterio rm ente citados, dichas 
subvenciones se abonarán en los dos 
plazos que señala el m encionado ar
tículo,

Este M inisterio ha tenido a hr. n re 
solver :

1.° Que con el número de grados 
a que se refiere en su inform e la Ofi
cina técnica se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. José 
María Pérez Carasa, para la construc
ción por el Ayuntam iento de Trigue
ros (Hueiva) de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, con doce 
grados, seis para niños, seis para n i
ñas y los locales correspondientes a 
biblioteca, museo, cantina escolar, ins-
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peeción médica y vivienda para el 
Conserje; y 

2.° Que se conceda, -en principio, 
al mencionado Ayuntamiento ia sub
vención de 204.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que seña
la el artículo 16 del Decreto de l i  h 
Junio de 1934, previas las o po i t ui idS  
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 193o.

P. D., .
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilm o . Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevi
lla, por haber sido nombrado su titular 
para determinada función en el Insti
tuto Cajal, la Cátedra de Histología y 
técnica micrográfica y Anatomía (pato
lógica,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado D) del decre
to de 18 de Septiembre último (Gaceta 
del 20), ha resuelto que la expresada 
Cátedra se anuncie a concurso previo 
de traslado entre Catedráticos nume
rarios del mismo grad o  de enseñanza 
que en propiedad desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante o de indudable analogía por 
tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina la ley de 
11 de Septiembre de 1931 (Gaceta del
1.° de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
ORDENES 

Ilm o . Sr.: Resuelta por el Gobierno 
la celebración de una Asamblea Nacio
nal del Transporte, en la que contra
dictoriamente puedan ser esclarecidos 
por los propios interesados en la in
dustria del mismo los diversos reparos 
o motivos de reclamación surgidos en 
relación con disposiciones dictadas en 
Julio y Agosto del año en curso, tanto 
acerca de los servicios de transporte y

su inspección e intervención oficial en 
toda España, como de los de modalidad 
o características regionalmente espe
ciales,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner :

1.° Desde la publicación de esta Or
den sólo corresponderá a las Jefaturas 
de Obras públicas la tramitación de los 
expedientes que se incoen contra los 
propietarios y conductores de vehículos 
con motor mecánico, como consecuen
cia de la aplicación de las disposiciones 
de 3 de Julio, 16 de Julio y 24 de Agos
to, todas del año en curso. La resolu
ción de los expedientes e imposición 
de las sanciones que de ellos se deri
ven será de la exclusiva competencia 
del Ministro de Obras públicas y Co
municaciones.

Las Jefaturas de Obras públicas, a 
los efectos de esta Orden, remitirán a 
la Sección de Coordinación de Trans
portes de este Ministerio las oportunas 
relaciones circunstanciadas de los ex
pedientes que se hallen en tramitación 
o los que en lo futuro instruyan, con 
la propuesta de sanción que a su juicio 
proceda.

2.a Si como consecuencia de la apli
cación de las disposiciones antes indi
cadas se hallasen algunos vehículos 
precintados se pondrán éstos a dispo
sición de sus propietarios y se eleva
rán en forma los expedientes incoados 
para su resolución, a tenor de lo dis
puesto en el apartado anterior.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y el de los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de todas las provin
cias y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1935.

LUIS LUCIA 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Por Orden ministerial de 28 de 
Agosto d-e 1934, publicada en la G a
ceta de M adrid de 30 del mismo mes, 
se disponía que tanto para hacerse 
cargo de alguna línea cuya explota
ción se' haya de continuar por el Es
tado, al cesar en ella su concesiona
rio, como para intervenir en las pe
ticiones de auxilio que formulen las 
Empresas en trance de suspender el 
tráfico, se constituyese una Comisión 
designada por el Comité directivo de 
Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado y de la que formen parte ele
mentos del mismo.

Teniendo en cuenta que por Decre
to de 30 de Octubre último, Gaceta 
del I.» del actual, ha desaparecido el 
Comité directivo, sustituyéndolo la 
Jefatura de Explotación de Ferroca
rriles por el Estado, y que dicha Je
fatura no tiene elementos para inter

venir e informar con eficacia los re
feridos auxilios, pudiendo, en cambio, 
hacerlo fácilmente las Comisarías del
Estado,

Este Ministerio ha resuelto que las 
funciones que la Orden ministerial de 
28 de Agosto de 1934 asignaba al Co
mité directivo, corresponderá en lo 
sucesivo a las Comisarías del Estado a 
cuya Intervención e Inspección afec
te la línea que se encuentre en la si
tuación señalada anteriormente, y si 
procediese el otorgársele algún auxi
lio económico, el libramiento se ex
tenderá a favor del (Pagador de la Co
misaría correspondiente para su en
trega intervenida a la Compañía auxi
liada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1935.

P. D,,
F. J. BOSCH MARIN

Señores Comisarios del Estado en los 
Ferrocarriles e Ingeniero Jefe de 
Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES . .

Debiendo cesar las Escuelas Socia
les de provincias con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de reorganiza
ción del Ministerio de Trabajo, Justi
cia y Sanidad, en lo que afecta a los 
servicios de Trabajo y Acción Social, 
siendo necesario resolver las numero
sas cuestiones que implica la cancela
ción de las actividades de las mencio
nadas Escuelas, según acreditan las 
diferentes instancias recibidas, así de 
los Profesores como de los alumnos,

Este Ministerio ordena que se facul
te a los Claustros de Profesores, y muy 
especialmente a sus Directores y Se
cretarios, para que en plazo improrro
gable, que expirará el 31 de Diciem
bre de 1935: 1.°, examinen a los alum
nos que lo soliciten de las asignatu
ras en que hayan sido matriculados 
en el curso 1934-35, examinen y juz
guen sus Memorias y les concedan los 
debidos ¡diplomas de Graduados, si los 
merecieren; y 2.°, entreguen al final de 
dicho plazo la documentación, los ar
chivos y los fondos que les resten de 
las Escuelas al Servicio de Cultura 
Social de este Ministerio.

Madrid, 23 de Noviembre de 1935.
FEDERICO SALMON 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Vistas las diferentes consultas a 

este Ministerio, respecto a la proce
dencia de expedirse diplomas de Gra
duado al no acompañarse justificantes 
de tener conocimientos de algunos de 
los idiomas, francés, inglés o alemán, 
preceptuados en el artículo 57 del Re
glamento de 31 de Octubre de 1932, y 
a la forma de suplir -este requisito 
en aquellas Escuelas donde no hubie
ren existido organizadas ninguna cla
se de idiomas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que para expedirse el diploma 

de Graduado social se precisa justifi
car el poseer el conocimiento de al
guno de los idiomas, francés, inglés o 
alemán.

2.° Que para suplir la justificación 
de este extremo, respecto a los alum
nos de aquellas Escuelas donde no hu
bieren estado organizadas ninguna 
clase de idiomas se admitirán a este 
efecto, los certificados de haber apro
bado cualquiera de didhas lenguas, 
expedidos por Institutos de Segunda 
enseñanza, Escuelas especiales y de
más Centros oficiales docentes, el de 
haber aprobado uno de los tres idio
mas en ejercicios de oposiciones y, en 
último extremo, con certificados de 
Escuelas o Academias de idiomas de 
reconocida competencia y garantía.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Incorporados a este Ministerio por 
Decreto de 28 de Septiembre del año 
actual los servicios de Emigración que 
figuraban en la Sección segunda, ca
pítulo l.% artículo 2.°, grupo 16, con
cepto único, del presupuesto vigente, 
y establecido por Decreto de igual fe
cha el principio de la separación del 
"personal, según que éste perciba ha
beres en concepto de sueldo o de gra
tificación, se formaron relaciones deí 
mismo, agrupándolo separadamente, 
pero sin que ello implicara en modo 
alguno desconocimiento del derecho 
de unos y de otros a formar de modo 
conjunto en la plantilla general de la 
Inspección.

Efecto de la dualidad de relaciones 
fué la omisión sufrida al redactar el 
artículo 8.° del Decreto de 12 de Oc
tubre último, que sólo hacía referen
cia a los 52 funcionarios incluidos en 
el capítulo 1.° del presupuesto en for
mación para 1936, y que olvidaba a 
todos los restantes, que al cobrar en

concepto de gratificación, pasaron a 
figurar en el capítulo 2.°, sin hacerse 
mención de ellos al hablarse de la 
constitución definitiva del servicio.

No puede haber dudas de la legali
dad de los nombramientos de ese per
sonal, hechos con sujeción a las nor
mas establecidas en la Ley de 21 de 
Diciembre de 1907, Reglamento de 30 
de Abril de 1908 y disposiciones com
plementarias hasta el Estatuto de 13 
de Octubre de 1928, y es evidente, por 
lo tanto, la necesidad de dictar una 
aclaratoria del mencionado artículo 8.° 
del Decreto de 12 de Octubre de este 
año, en la que, manteniéndose el prin
cipio de la separación de sueldos y 
de gratificaciones, se mantenga tam
bién la unidad del Escalafón del ser
vicio.

A este fin se publica la siguiente re
lación de personal, para los efectos 
del artículo 8.° del repetido Decreto 
de 12 de Octubre de 1935, en la forma 
siguiente:

Jefes de primera clase.

D. Lorenzo Víctor Paret y Guasp, 
\P. Rafael María de Labra y Martínez, 
D. Enrique García Díaz y D. Sergio An- 
dión Pérez.

Excedentes.

D. Salvador Crespo y López de Ar
ce y D. Salvador Díaz Berrio López.

Jefes de segunda clase.

D. Adolfo Navarrete y Navarrete.

Excedente.

D. Julio López Olivan.

Inspectores de primera clase.

D. Lisardo Rodríguez Barreiro, don 
Francisco Cano Wais, D. Ramón Bu
llón Fernández, D. Leopoldo D’Ozou- 
ville Cruz, D. Angel Gamboa y Nava
rro, D. Juan de los Mártires Tudela, 
D. Félix León Núñez, D. Guillermo 
Summers de la Cavada, D. Francisco 
Galiay Sarañana, D. Salvador Mon*oro 
Lorente, D. ¡Basilio Arangoa Aldaz, 
D. José Maisterra Ventura, D. Luis Cu- 
riel Barragán, D. Demetrio Ortiz Re
dondo, D. Antonio Luis Fernández Fló- 
rez, D. Raimundo Díaz Suárez, don 
Antonio Núñez Rodríguez, D. Tomás 
Abad Amorós, D. Joaquín Cabronero 
Uribe, D. Andrés Morales Sáinz, don 
Tomás Pellicer y Alvarez de Araujo, 
D. Lisardo Rodríguez Reigada.

Excedentes.

D. Luis Ubeda Cardona, D. Ceferi-

no Maestu Novoa y D. Jaime de Salas 
Merlé.

Oficiales.

D. Toribio Casado Nicolás, D. Fran
cisco Navas Ruiz, D. Francisco Jimé
nez de la Piedra, D. Leonardo Quigui- 
sola Hidalgo, D. Arturo Marcos Landa- 
luce, D. Gustavo Navarro Manly, don 
Abel Collado Saumell, D. Luis Baldo- 
mir Rodríguez, D. Alberto Orta Iribar- 
ne, D. Enrique Menéndez Blanco, don 
Eduardo Méndez Gil Brandón, D. En
rique Castellanos Tormo, D. Emilio 
López y Gómez de Salazar, D. Pedro 
Torres Alsina, D. Benito Boo Susino, 
D. Manuel Fernández Román, D. Julián 
Cano Wais, D. Antonio Román Cál
vente, doña Hortensia Suárez Inclán, 
D. Bienvenido López Romera, D. Juan 
Llopis Lloret, D. Arturo Pastrana Hue
sa, doña María Martín Rodríguez, don 
Antonio González Hernández, D. Luis 
Sánchez Pastor, doña Matilde Rodrí
guez de Alba, doña Manuela Comas y 
Pérez Caballero, D. Francisco López de 
la Torre, D. Manuel García y García, 
D. Moisés González de Pereda, D. Pas
cual Cabrera Martín, D. José Manuel 
Vilabella Gómez, D. Juan Mesas Gil, 
D. Francisco Cano Aspe, D. José Luis 
Larrañaga Ortega, D. Enrique García 
y García.

Excedentes.

D. Hipólito Regenga Borrajo, don 
Carlos Fernández Henestrosa y D. Luis 
Muñoz de Miguel.

Auxiliares.
Doña Electra Fontán, D. Luis Quin

tana Barragán, D. Amalio Guerra Fer
nández, doña Carmen Muñoz Hernán
dez, doña Amelia Sánchez Soler, don 
Joaquín Cabronero Jiménez, D. Tadeo 
Morales Agacino, doña Isabel Muñoz 
de Morales, doña María López Alon
so, D. José Antonio Bayona Guerrero, 
D. Manuel Aguilar de la Mano.

Ordenanzas.

D. Francisco Núñez Huertas, don 
Miguel Ripoll Llácer, D. Martín Naval 
Pérez, D. Enrique O’Shea Puerto, don 
Domingo García Regueiro, D. José Ma
nchal Padrón, D. Federico Santana 
Artiles, D. Alfonso Salve García, don 
Ramón Alvarez Simón, D. Francisco 
Rodríguez Rodríguez, D. Angel Fernán
dez Alonso, D. Agustín Ramos Blanco, 
D. Juan Muñoz Morales y D. Zoilo Cor
chero Lorenzo.

Queda integrado el personal del Ser
vicio de Emigración en la forma que se 
detalla, sin que afecte en lo orgánico 
al mismo la separación estableciera en 
el presupuesto para 1936, del que co-
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bra en concepto de haberes > del qut 
lo hace por gratificación.

Lo que se le comunica p «  Mi t uno 
cimiento y-efectos. Madrid dt Ni o 
viembre de 1935.

. FEDERICO SALMON 

Señor Subdirector de Emigración.

Ilmo. Sr.: El Decreto' de 29 de Agosto 
último, que autorizó a los Ayuntamien
tos de las provincias en donde exista 
paro involuntario para establecer una 
décima sohre  ̂ la contribución territo
rial e industrial, determina en su ar
tículo 1 .°, de manera expresa, que esta 
imposición tendrá como finalidad apli
carla al remedio del paro involuntario 
mediante la realización de obras públi
cas o el desenvolvimiento de otras ac
tividades en el término municipal.

Es indudable que si al propio tiem
po que los Ayuntamientos acuerdan la 
imposición del recargo de la décima 
sobre las expresadas contribuciones 
disminuyen en sus presupuestos ordi
narios las cantidades destinadas a obras 
municipales, se desvirtúa la finalidad 
perseguida en el referido Decreto, por 
cuanto sólo se habría realizado el he
cho de sustituir la consignación para 
atenciones normales con el producto 
del recargo de la décima.

Con el fin, pues, de impedir tales 
posibilidades, con perjuicio evidente 
para el paro obrero,

Este Ministerio ha ienido a bien dis 
poner lo que sigue:

1.° Los Ayuntamientos de las pro
vincias donde exista para involuntario 
no podrán continuar la percepción del 
recargo de una décima sobre la contri
bución territorial e industrial, a que se 
refiere el Decreto de 29 de Agosto úl
timo, ni acordar el establecimiento de 
esta imposición, sin que previamente 
se halle consignada en los presupuestos 
ordinarios una cantidad para obras mu
nicipales que en ningún caso sea infe
rior a la media de las que hubiesen 
figurado en los cinco años últimos.

2.° Los Delegados provinciales de 
Trabajo pondrán en conocimiento de 
este Departamento ministerial, y pro
pondrán, la anulación de todos los 
acuerdos que se adopten por las Co. 
poraciones municipales que no se ha
llen ajustados a lo establecido en la 
presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos que se indican. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 8 de Oc
tubre próximo pasado se acordó por 
este Ministerio, a virtud de solicitud 
motivada, la constitución en Logroño 
de un Jurado mixto de Industria Pa
nadera, formado por dos Secciones: 
una de Panadería, relacionada exclu
sivamente con la fabricación de pan, 
y otra, de venta del propio artículo.

Por otra disposición, de 9 del mis
mo mes, se determinó la estructura 
del Jurado mixto de Comercio de la 
Alimentación en dicha capital, orga- 
nizándolo en cinco Secciones, una de 
las cuales se refiere a la Venia de Pan.

Aunque con diferencia de un día en 
la promulgación de ambas Ordenes, 
fué dictada cada una en expedientes 
diversos, por corresponder a grupos 
distintos del nomenclátor oficial de 
los Jurados mixtos a que afectaban. Y 
como de ello resulta o na flagrante an
tinomia que es necesario destruir pa 
ra el buen ordenamiento de la orga
nización corporativa en los ramos de 
que se trata, para fijar exactamente Ir 
sitúa -'ón en que habrán de quedar 
establecidos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° One se manteea-0 en sus pro

pios términos la Orden de 8 de Octu
bre mencionada, si bien determinan
do que las dos Secciones a que la mP 
ma alude lo serán del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación.

2.° Que quede sin efecto de la es
tructuración señalada en la Orden de 
9 de Octubre el apartado b), que se 
refiere a Panaderías (venta).

3.° Que asimismo quede sin efec
to la Orden de 9 del actual acordan
do la renovación de las representa
ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción (Sección de Panadería), de Lo
groño, y que los respectivos Vocales 
del mismo continúen en el ejercicio 
de su función hasta tanto que se ve
rifiquen las elecciones y tomen pose
sión los Vocales que se elijan para 
las dos Secciones aue han de integrar 
el Jurado m ixto' de Industria Pana
dera.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y eto^tos. Madrid, 23 de No
viembre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110  del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Comercio de la Alimen

tación, de Madrid, con jurisdicción 
provincial e integrado por siete Voca- 
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de susti
tuirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades: Sociedad Patro
nal de Industria y Comercio del 
Puente de Yallecas, con 48 obreros; 
Defensa Mercantil Patronal de San 
Lorenzo de El Escorial, con 29 obre
ros; Unión Patronal de Vinos del Cen
tro de España, de Madrid, con 1.161 
obreros; Sociedad Mutua Filantrópica 
Mercantil La Unión, de Madrid, con 
4.673 obreros; Soiciedad de Hueveros 
Detallistas, de Madrid, con 53 obre
ros; Unión de Vendedores de aves f 
caza al por mayor, de Madrid, con 46 
obreros; Asociación de Comisionistas 
en Frutas y Hortalizas, de Madrid, 
con 375 obreros; Asociación Profesio
nal “ La Huerta” , de Madrid, con 106 
obreros; Bloque Patronal, de Madrid, 
con 14.468 obreros (de los cuales so
lamente se computarán los dedicados 
a las actividades a que el Organismo 
se refiere); así como las obreras: Sin
dicato Local del Trabajo, de Alcalá de 
Henares, con 12 socios- Sindicato 
Obrero de la Dependencia Mercantil 
en General, de Madrid, con 540 so
cios; Sindicato Obrero Femenino de 
Empleados, de Madrid, con 173 so
cios; “ La Regeneración” , Sindicato 
general de Dependientes de Comer
cio, Industria y Banca, de Madrid, 
con 146 socios; Sindicato de Profe
siones Varias, de Madrid, con 27 so
cios; Sindicato Obrero de San Loren
zo de El Esicorial, con 24 socios (de 
los cuales solamente tendrán facultad 
electoral los dedicados a las modali
dad profesional del Jurado), a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos, en unión de las en
tidades de ambos clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Nó- 
viembre de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.
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lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto :
il.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Prensa (Sección de Perio
distas), de Oviedo, con jurisdicción  
provincial e integrada por seis Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, continuan
do los actuales en el ejercicio de sus 
funciones hasta tanto que sean nom
brados los que hayan de sustituirlos. 
_... 2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Agrupación 
Profesional de Periodistas, de Oviedo, 
con 21 socios, a ella corresponde la 
designación de los Vocales respectivos, 
;en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
d e  celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
ch o  a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
.miento y efectos. Madrid, 22 dé No
viembre de 1935.

> r . -  . P. Di,. .

^  JOSE AY ATS
Señor Subsecretario.de Trabajo y Ac- 
r ción Social.. :

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mix- rtós,

Este Ministerio ha dispuesto :
il.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Harinería y Molinería, de 
Oviedo, con jurisdicción provincial e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el desempeño de sus cargos has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscritas en el 
tjensd Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación Patronal 
"dé Aviles, con 14 obreros; Circuló Mer
cantil e Industrial, de Pola de Lavia- 
na, con 25 obreros (de los cuales so
lamente sé  cómputárári los dedicados 
a las actividades a que el Organismo se 
refiere), a ellas correspondería desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión dé las entidades de ambas cla

ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar, parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSÉ AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Restaurants y Fiambres.—-Subsec- 
ción de Patronos y Cocineros), de Ma
drid, con jurisdicción provincial e in
tegrada por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el desempeño de sus cargos hasta 
tanto qué sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Genso Electo ral. Social de este Minis
terio las entidades Unión Patronal de 
Vinos del Centro de España, de Ma
drid, con 17 obreros; Sociedad Patro
nal de Cafés y similares, de Madrid, 
con 456 obreros; Asociación de Hote
les y similares, de Madrid, con 605 
obreros: Asociación Patronal de Cafés 
Bares, de Madrid, con 22 obreros; Blo
que Patronal, de Madrid, con 1.833 
obreros (de los Cuáles solamente se 
computarán los dedicados a las activi
dades a que -el organismo se refiere), 
así como las obreras Unión Profesio
nal de Cócinerós y  similares, de Ma
drid, con 332 socios; Sindicato de la 
Industria Hotelera y similares, de Ma
drid, con 103 socios (de los cuales so
lamente tendrán facultad electoral los 
dedicados a la modalidad profesional 
del Jurado), a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el iplazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en* la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido él pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe

cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a Vé I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 19354

JOSE* AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

lim o. -Si*.: De acuerdo con lo que 
previene él artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixto s¿

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa-' 

clones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimentación 
(Sección de Comercio e Industria de 
carnes y embutidos), de Madrid, con 
jurisdicción provincial é integrada por 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus cargos hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan dé sus
tituirlos.

2.° Qué figurando, inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Socie
dad Patronal de Industria y Comercio, 
del Puente de Vallecas, con  26 obre
ros; Bloque Patronal, de Madrid, Gon 
14.468 obreros (de los cuales solamen
te se computarán los dedicados a las 
actividades a que el Organismo se re
fiere), Sindicato Industrial de Expen
dedores de carnes frescas y saladas, 
de Madrid, S. A., de Madrid, con 288 
obreros; la Unión de Expendedores de 
Carnes, de Madrid, con 486 obreros; 
La Radical, S. A., de Madrid, con 460 
obreros, así como las obreras Sindica* 
to Local del Trabajo, de Alcalá de He
nares, con 12 socios; Sindicato Obre
ro de la Dependencia en general, de 
Madrid, con 540 s o c i o s ;  Sindicato 
Obrero -Femenino de Empleados, de 
Madrid, con 173 socios; La Regenera
ción, Sindicato general de Dependien
tes de Comercio, Industria y Banca, 
de Madrid, con 146 socios; Sindicato 
de Profesiones Varias, de Madrid, con 
27 socios; Sindicato Obrero de San Lo
renzo del Escorial, con 24 socios (de 
los cuales solamente tendrán facultad 
electoral los dedicados a la modalidad 
profesional'del Jurado), a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido  Censó;. y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en él número •mteríbr,
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Se determ inará  aquel en el cual ha
b rán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de- 
fecho  a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 23 de No
viem bre de 1935,

P .D .,
JOSE AY ATS. 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la N otaría vacante en 
Cehegín, com prendida en el prim ero de 
los turnos señalados en el articulo .88 
del Reglamento del N otariado, y de 
conform idad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Éste M inisterio ha tenido a bien nom
b ra r  p a ra  servirla a D. Rufino Bañón 
Pascual, quien hab rá  de obtener el co
rrespondiente título, previa cancelación 
del que tiene actualm ente cómo Notario* 
de H uesear y cum plimiento de los re 
quisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to  y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviem bre de 1935. .. .

p . d .„
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia.

lim o, Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de la N otaría vacante en 
Huelma, com prendida en el prim ero de 
los tum os señalados .en el artículo 88 
del Reglam ento del Notariado, y de 
conform idad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
b ra r  p a ra  servirla a 'D .'J o s é  Jiménez 
Rueda, N otario  de Villa del Río, quien 
hab rá  de tom ar posesión del cargo, p re
vios los requisitos establecidos én las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to  y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviem bre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia.

lim o. Sr.: En vista del éxiDediente so
b re provisión de la N otaría vacante en 
Alcalá de Chisvert, com prendida en el 
prim ero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del N ota
riado, y de conform idad con lo .disr 
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este M inisterio ha tenido a bien nom
b ra r  pa ra  servirla a D. Miguel Roca 
Beltrán, N otario de. Villafarnés, quien

hab rá  de tom ar posesión del cargo, 
previos los. requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo, digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1935.

:• P. P.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia»

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría vacante' 
en Cartagena, p o r  traslación de don 
Miguel García Fernández, com prend i
da en el p rim ero  de los tu rnos seña
lados en el artículo  88 del Reglam en
to del N otariado, y dé conform idad 
con lo dispuesto en el 91 del misino 
Reglamento,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar p a ra  serv irla  a D. A rturo 
Pertegaz Ruiz, quien habrá  -de obte
ner ei co rrespond ien te título, prev ia 
cancelación del que tiene actualm ente 
corno N otario de Aldaya, y cum pli
m iento de los requisitos establecidos 
en las d isposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 2*3 de 
N oviem bre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia .

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la  N otaría vacante 
en Crevillente, com prendida en el 
prim ero  de los tu rnos señalados en el 
artículo 88 del Reglam ento del N ota
riado, y de conform idad  con lo d is 
puesto en el 91 del m ism o Regla
mento,

Este M inisterio fia tenido a bien 
nom brar para serv irla  a D. Luis Ac- 
queroni Fernández, quien habrá  de 
ob tener el correspond ien te título, p re 
via cancelación del que tiene actual
m ente como N otario de Callosa de En- 
sarriá , y cum plim iento de los requ i
sitos establecidos en las disposicíonés 
vigentes. ’ ” •

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 23 dé 
Noviem bre de 1935

P. D-,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia , ,

limó. Sr.: En vista del expedienté 
sobre provisión de la N otaría vacante 
en Mondoñedo, p o r traslación  de don 
José Bar ja Alonso, com prend ida en el 
prim ero de los tu rnos señalados en  el

artículo  88 del Reglam ento del Nota
riado , y de conform idad  con lo dis? 
puesto en el 91 del m ism o Regla-, 
¡mentó, ^

E s te : M inisterio ha tenido a  b ien 
nom brar para  serv irla  a D. M elchor 
Egerique Villalba, N otario  de Riba-r 
deo, quien  hab rá  de tom ar posesión 
del cargo previos los requisitos esta** 
M ecidos en las disposiciones v igen
tes. ;

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 23 de 
N oviem bre de 1935 :

p . d ., "
MANUEL GARCIA ATANCE: /

Señor D irec to r general de Justicia .

lim o. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N otaría  vacante 
en T orredonjim eno, p o r  traslación  de 
D. Guillermo Cabrera N avarro, com 
p ren d id a  en el p rim ero  de los tu rnos 
señalados en el artícu lo  88 del Regia* 
m entó del N otariado, y de conform i
dad con lo dispuesto en el 91 del m is
mo Reglamento,

Este M inisterio ha  tenido a b ien 
n om brar para  serv irla  a D. Jesús Gó* 
mez Veiga, N otario  de Calatayüd, 
quien habrá  de tom ar posesión déí 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes. - 

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 23 dé 
N oviem bre de 1935. : ^

p. b ., * "
MANUEL GARCIA ATANCE ,

Señor D irec to r general de Ju stic ia . 4

lim o. S r.: En vista del expedien te 
sobre provisión de  la N otaría  vacante 
en Godella, com prend ida en el p r im e
ro de  los tu rnos señalados en el a r
tículo 88 del Reglam ento del N o taria
do, y de conform idad  con lo dispues
to en el 91 del mismo R eglam ento,— 

Este M inisterio ha tenido a b i é i i ' 
nom brar p ara  serv irla  a D. Aurelio 
Ibáñez Cerezo, N otario  de Enguera^, 
quien hab rá  de tom ar posesión del 
cargo, previos los requisitos e s ta b le c i
dos en las disposiciones vigentes.

• Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 23 dS 
Noviem bre de 1935. ^

P. D.,' ' [ . . " ' Q .

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor D irector general de Justicia . ;■

lim o. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión  de la N otaría  vacánté
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en Ye cía, por traslación de D. José 
Martínez y Martínez, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 'del mismo Regla
mento,
- Este Ministerio ha tenido a bien 

itómbrar para servirla a D. Antonio 
Fresneda y Barrera, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Almagro, y 
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2i3 de 
Noviembre de 1935. » -

P. D.,
MANUEL GARGIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

; limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te* en Liria por traslación de D. Eloy 
Morales Fernández Bermejo, compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad icón lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,
. Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Antonio 
Lafuente Antón, Notario de Monzón, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

. limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te, en Cangas de Onis, comprendida en 
el número primero de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento/

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Robustia- 
nq Sánchez Agudo, Notario de Horna
chos, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
Vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 dé 
•Noviembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Direptor general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobré provisión de la Notaría vacan
te en Mancha Real, comprendida en él 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio h a , tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Eduardo 
Terrón y Terrón, Notario de Jimena, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Falencia, por traslación de don 
Juan Manuel Antonio Alvarez Robles, 
comprendida en el primero dé los tur
nos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. José Ma
ría del Hoyo y Gutiérrez del Olmo, 
Notario de Bilbao, quien habrá de to
mar posesión: del cargo previos los 
requisitos establecidos en las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1935.

p. D..
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Torrelavega, por traslación 
de D. Tomás González Quijano, com
prendida en el primero de los tur
nos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 
del misino Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Tomás Or- 
dóñéz Pascual, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Cabezón de la Sal, 
y cumplimiento de los requisitos es
tablecidos en las disposiciones vigen
tes* ■

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1935,

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Las Palmas, por defunción de 
D. Agustín Millares Cubas, compren
dida en el primero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Antonio 
Ferrer Orellana, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Badalona, y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Santa Cruz de Tenerife, por 
traslación de D. Diego Wood Melián, 
comprendida en el primero de los tur
nos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Jaime 
Domenge Mir, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Sóller, y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. pará su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1935.

P . D . ,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Director general de Justicia.

limo. Sr.: En vista del expediénte 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Alcira, por traslación de D. Leo
poldo Lillo de Llera, comprendida en 
el segundo de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo di**
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puesto en el 92 del m ism o Reglam ento,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar para servirla  a D. José ¡No
guera Cogollos, N otario de N ovelda, 
quien habrá de tom ar p oses ión  del 
cargo, p revios los req u is i to s  es tab le c i
dos en las d isp osic ion es vigentes,

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to ’ y  efectos oportunos. Madrid» 23 de 
N oviem bre de 1935.

P. D», .
MANUEL GARCIA ATAN CE 

Señor D ire c to r  genera l  de J u s t ic ia .

lim o . S r .: En vista del exp ed ien te  
sobre p ro v isión  de la N otaría vacan
te en T ineo, com p rendid a en el se
gundo de los turnos señalados en el 
artícu lo 88 del R eglam ento del N ota
riado, y de co nform idad  con  lo d is
puesto en el 92 del m ism o Regla
m ento,

E ste M inisterio ha ten id o  a bien  
nom brar para serv ir la  a D. Abel. Ca
ballero Avalle, N otario de Puente Ge- 
nil, quien habrá de tom ar posesión  del 
cargo, previos los requisitos estab leci
dos en las d isp o sic ion es  vigentes.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y  efectos oportunos. M adrid, 23 de 
N oviem bre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia .

lim o . S r .: En vista del ex p ed ien té  
sobre p rovisión  de la N otaría vacan 
te en Cabañaquinta, com prendida en 
el segundo de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglam ento del N o
tariado, y de conform idad con lo dis
puesto en el 92 del m ism o Reglam ento,

E ste M inisterio ha ten ido a bien  
nom brar para servirla a D. Enrique de 
Linares y López D óriga, N otario de 
Cuevas de Vera, quien habrá de to
mar posesión  del cargo, p revios los re
quisitos estab lecidos en las d isp osic io 
nes v igentes.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y efectos oportunos. M adrid, 23 de 
N oviem bre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor D irector general de Justicia .

lim o. S r .: En vista del ex p ed ien te  
sobre p rovisión  de la N otaría vacan
te en M adrid, por defunción  de don  
Camilo Avila y  F ernández H enestrosa, 
com prendida en el prim ero de los tur

nos señalados én el articulo 88 del Re
glam ento del N otariado, y de confor
m idad con lo dispuesto en el 91 del 
m ism o Reglam ento,

E ste M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar para servirla a D. José Ba- 
rreiro Meiro, quien habrá de obtener 
el corresp on d ien te títu lo, previa  can 
celación  del que tiene actualm ente co 
mo N otario de V illagarcía, y  cum pli
m iento de los req u isitos estab lecid os  
en las d isp osic io n es  vigentes*

Lo digo a V. I. para su co n ocim iem  
to y efectos oportunos. M adrid, 23 de 
N oviem bre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE  

Señor D irector general de Justicia .

lim o. Sr.: En v ista  del expediente 
sobre provisión  de la  N otaría vacante 
en San Sebastián, por defunción de don 
Fausto Suárez Pérez, com prendida en  
el segundo de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglam ento del N o
tariado, y de co n fo rm id ad  con lo d is
puesto en el 92 del m ism o Reglam ento, 

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para servirla  a D. R afael N a
varro Díaz, N otario de Patencia, quien  
habrá de tom ar posesión  del cargo  
p revios los requisitos establecidos en  
las d isposiciones v igentes. "

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 23 de 
N oviem bre de 1935.

P. D.,
M ANUEL GARCIA ATANCE  

Señor D irector general de Justicia.

lim o. Sr.: En vista del expediente  
sobre provisión  de la N otaría vacante  
en El Ferrol, por traslación de D. Mar
tín Perea Martínez, com prendida en el 
segundo de E s  turnos señaladoc en el 
artículo 88 del Reglam ento del N ota
riado, y de conform idad con lo d is
puesto en el ,92 del m ismo R eglam en
to,

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para servirla a D. V icente Peláez  
Alonso, quien habrá d e obtener el co 
rrespondiente título, previa cancela
ción del qüe tiene actualm ente com o  
N otario de V iliaviciosa, y  cum plim ien
to de los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo d igo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 23 de 
Noviem bre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE  

Señor D irector general de Justicia.

; lim o. Sr.: En vista del expediente  
sobre provisión  de la  N otaría vacante  
en. Melilla, por traslación de D. An
tonio Gual Ubach, com prendida, en el 
segundo de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglam ento del N ota
riado, y de conform idad con lo dis-< 
puesto en  el 92 del mism o Reglam ento, 

E s te  M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para servirla a D. Ramón N ogu e
ra Iturriaga, N otario de Sevilla, quien  
h a b rá  de tomar posesión  del cargo, 
previos los requisitos establecidos en 
11 d posiciones v igentes.

I o digo a V. I. para su conocim ien
to > efectos oportunos. Madrid, 23 de  
Noviem bre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE  

Señor D irector general de Justicia,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so licita
do por D. José María M iguel P ip illos  
Herm osilla, Juez de p r im era . instancia  
e instrucción, de categoría de entrada, 
que sirve el Juzgado de Valdeorras, y  
de conform idad con lo d ispuesto en el 
articulo 21 del Decreto de 23 de Julio  
de 1935,

Este M inisterio acuerda declararle  
en situación de excedente.

Madrid, 27 de N oviem bre de 1935.
P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor P residente de la  Audiencia de

La Corufia.

Ilm o. Sr.: V ista la  Orden de este 
Departam ento que dispuso la renova
ción  del Jurado m ixto de Servicios de 
H igiene (Sección de P eluquerías), de 
Vitoria, concediendo un plazo de vein 
te días para que durante el mismo pu
dieran inscrib irse en el Censo E lecto
ral Social de este M inisterio tas enti
dades patronales y  obreras que a bien  
lo  tuviesen, y  transcurrido el plazo 
m encionado,

E ste M inisterio (ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres V ocales efecti
vos e  igual número de suplentes de 
cada representación, que han de cons
tituir el Jurado m ixto de Servicios de 
H igiene (Sección de P eluquerías), de 
Vitoria, sé verifiquen dentro del plazo 
de vein te días, contados a partir del 
siguiente ál de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id . -

2.° Que la  representación patronal 
de dicho Jurado m ixto sea elegida ipor 
la patronal de M aestros Barberos, Pe
luqueros, de V itoria, co n  36. obreros, y
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la Sociedad patronal de Peluqueros de 
Señoras, de Vitoria, con 10 obreros.

3.° Que la representación obrera 
se designe por la Asociación general 
de obreros Peluqueros de Alava, Vi
toria* con 32 socios.

4.° Que cada elector no podrá vo
tar más que dos candidatos, como 
máximo.

5.° Que las actas de las entidades 
expresadas se remitan al señor Dele
gado de Trabajo, a los efectos del co
rrespondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1935.

p. d.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Construc
ciones navales, de Cartagena (Murcia), 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación 'de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar el Jurado mixto de Construccio
nes navales, de Cartagena, sé verifi
quen dentro del iplazo de veinte días, 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la 'Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Sociedad Española 
de Construcción Naval de Madrid, en 
Cartagena, con 1.067 obreros.

3.° Que la representación obrera 
se designe de conformidad con lo que 
previeen el artículo 18 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos, por 
no figurar ninguna entidad de dicho 
carácter, inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio.

4.° Qué cada elector no podrá vo
tar más que tres candidatos como 
máximo.

5.° Que las actas de la representa
ción patronal que se cita, se remita 
al señor Delegado de Trabajo, a los 
efectos del correspondiente escru
tinio.

Lo que digo a V. I.. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Por disposición ministerial de 3 de 

Agosto de 1933, fué designada la en
tonces Dirección general de Industria 
para realizar la tramitación que se
ñala la ley de Protección a la Pro
ducción Nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y publicación de la lista de 
productos para cuya adquisición se 
admite la concurrencia extranjera en 
los suministros que dicha Ley y Re
glamento para su aplicación determi
nan, reuniendo al efecto las aporta
ciones de los Departamentos minis
teriales.

Siendo de gran interés dicha apor
tación de datos que puedan fundamen
tar la rectificación de la lista men
cionada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la publicación de las propuestas 
de variantes formuladas por los dis
tintos Departamentos ministeriales, re
cordando que pueden presentar recla
maciones cualesquiera interesados, sean 
particulares, entidades o Corporacio
nes privadas u oficiales, reclamaciones 
que deberán obrar en este Ministerio 
en el improrrogable plazo de treinta 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a .

Madrid, 15 de Noviembre de 1935.

! JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y
Comercio.

Propuesta de variantes a que se refie
re la preinserta Orden.

Ministerio de la Guerra.
Jefatura de Aviación Militar. Ma

terial de rayos X. Antidifusores, pan
tallas, chasis, películas de refuerzo. 
Material especial para reconocimiento 
de aptitud física de los pilotos de avia
ción. Motores especiales para centra
les y experimentación. Modelos de ele
mentos y utensilios necesarios para 
servicio de campamento. Aparatos de 
control de vuelo. Motores, aviones, ac
cesorios, armamento, cartuchería, apa
ratos de puntería, elementos de todo 
este material. Se entiende que es el 
material expresado en este apartado

que se precise para experimentación, 
adquisición de licencias de construc
ción o porque la fabricación nacional 
no reúna las condiciones técnicas ne
cesarias.

Ministerio de Obras públicas y Co
municaciones.

Sección Central. Trenes de sondeo 
incluso de perforación neumática y 
percusión y de trenes de inyección de 
cemento, etc., así como todos los ele
mentos para estos trabajos.

Subsecretaría d e Comunicaciones. 
Máquinas de escribir, balanzas auto
máticas, equipos de alumbrado eléctri
co para trenes, dispositivos de meca
nización para los servicios postales y 
telegráficos, centrales y aparatos tele
fónicos y sus accesorios (excepto ba
terías de acumuladores), conmutado
res, cajas de conexión, protecciones, 
pilas, condensadores, bobinas repetido
ras, herramienta especial y material, 
accesorios para instalación de líneas 
y Centrales telefónicas, fornitura y 
piezas de repuesto para instalaciones 
telefónicas, aparatos y equipos para 
mediciones eléctricas y sus accesorios, 
aisladores de pasta irrompibles, cables 
para la transmisión de altas y muy 
altas frecuencias (para aplicarlos en 
la unión de emisoras de radiodifusión 
y estudios y también en previsión de 
necesidades de emisión de televisión, 
éstaciones radio eléctricas de ondas 
ultracortas (para intercomunicación 
entre islas y la Península con el Nor
te de Africa y también en la aplica
ción del enlace de micrófonos portá
tiles con emisoras de la red nacional 
de Radiodifusión).

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Subsecretaría de Industria y Comer
cio. Servicios de Industria. Estaciones 
umáiiiicas para comprobación de fre
nos, dirección y faros de vehículos 
con motor mecánico.

Ilm o . Sr.: Este Ministerio, a propues
ta de la Dirección general de la Mari
na civil y Pesca, y estando ejercida 
oportunamente la crítica del gasto por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha dispuesto se li
bre en firme y en concepto de intere
ses que vencieron el 25 de Octubre úl
timo, con motivo del préstamo de 20 
millones de pesetas hecho por el Ban
co de Crédito industrial al extinguido 
Instituto de Protección a la Marina 
Mercante, para cancelación de quebran
tos, la cantidad de ciento noventa y 
seis mil ochocientas setenta y cinco pe
setas (196.875 pesetas), y con cargo al 
capítulo tercero, retículo 9.°, agrupa
ción segunda,, concepto único, del pre
supuesto vigente de esta Dirección ge
neral para el segundo semestre actual; 
expidiéndose el oportuno libramiento 
a favor del referido Banco de Crédito 
Industrial.

Lo que comunico a V. I. para su co-
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nocimiento y cumplimiento. Madrid, 20 
de Noviembre de 1935.

JUAN USABIAGA 
Señor Director general de la Marinar 

civil y Pesca.— Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE CO
LONIAS

Pliego de condiciones para la adqui
sición de los siguientes aparatos y 
material con destino al Servicio fo 
restal de las Posesiones españolas 
del Golfo de Guinea,
Artículo 1 /  En cumplimiento del 

acuerdo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 3 de Septiem
bre del corriente 'año, se anuncia la 
adquisición de los siguientes aipar^tos 
y ¡materiales:

Primer grupo.

Un m icroscopio monocular con óp
tica para conseguir los siguientes au
mentos: 20, 25, 30, 40, 50, 75, 100, 
200, 500 y 1.000.

Un micrótomo automático especial 
para preparaciones de maderas duras.

Un m icroscopio binocular estereos
cópico, sistema Greenough, con juegos 
dobles de objetivos y oculares, para 
obtener aumentos de 10, 15, 20, 25, 32, 
38, 48, 64, 75 y 100 diámetros.

Una máquina fotográfica de 9 por 
12, con trípode y filtros, para fotogra
fías en el bosque; objetivo de gran lu
minosidad.

Dos lentes de bolsillo para 20 y 30 
aumentos, respectivamente.

Una cámara Abbé para el dibujo a 
la cámara clara. *

D o s  (preparaciones micrométricas 
para ocular y porta-objetivos.

Una lámpara opalina para la ilumi
nación del m icroscopio monocular.

Una lámpara de iluminación con 
bombilla de seis voltios, cinco ampe
res, ipara el m icroscopio binocular.

Un soporte especial independiente 
del pie del m icroscopio binocular, pa
ra preparaciones microscópicas.

Una balanza de precisión de pesada 
automática, con apreciación de 0,05 
gramos, con vitrina de cristal para su 
protección.

Seis cajas para guardar ¡prepara
ciones.

Trescientos portaobjetos de bordes 
esmerilados.

Cuatrocientos cubre-objetos extrafi- 
nos.

Una carpeta especial de herboriza
ción de 30 a 40 centímetros, con ta
pas de madera y sujeción con correas.

Una prensa de 30 por 40 centíme
tros de plancha ipara la preparación 
de hojas y flores.

Dos cajas cilindricas de cinz de 0,10 
metros de diámetro por 0,50 metros 
de longitud, con cierre automático, 
para la recogida de frutos.

El m icroscopio monocular ha de ser 
de marca conocida y garantizada cien- 
tfificarneníe en el mercado, y reunirá 
las siguientes características: platina 
cuadrada de coordenadas en cruz, con 
divisiones y nonius; óptica sistema 
afino rita; tubo alargable, con divisio
nes; condensador Abbé, de 1/20 de 
apertura y diafragma iris; espejo .pla
nocóncavo; revólver para tres objeti
vos; estativo articulado; oculares Huy- 
ghens o periplanáticos.

El micrótomo ha de ser de carro 
resistente para hacer preparaciones 
comprendidas entre 10 y 30 mieras.

El microscopio binocular será tam
bién de marca conocida y garantizado 
en el mercado; el pie será de ebonita 
u otro material adecuado; carro inter
cambiable con movimiento de piñón y 
cremallera.

La cámara fotográfica será de cons
trucción especial para los trópicos, con 
exclusión de cortinillas de tela.

El resto de lo,s aparatos serán de 
buena construcción y de marca garan
tizada.

Segundo grupo.

Un aparato semifijo de destilación de 
leñas con recuperación de los subpro
ductos y retorta de 0,500 metros cúbi
cos de capacidad.

Un horno metálico transportable de 
cuatro metros cúbicos de capacidad pa
ra la carbonización de leñas.

Un horno metálico transportable de 
0,750 metros cúbicos de capacidad para 
la carbonización de leñas delgadas.

La construcción de estos aparatos se 
hará con arreglo a los planos que exis
ten en esta Secretaría general de Co
lonias.

Tercer grupo.

Un motor de gasolina de 15 C. V. de 
poiencia con avance reglable y culatas 
de compresión normal y alta compre
sión para que sea accionado con gasó
geno de carbón vegetal.

Un gasógeno de tiro directo o inver
tido con inyección de vapor de agua 
para producir gas forestal quemando 
carbón vegetal.

Estos aparatos serán de buena cons- 
tA cción y de marca garantizada en el 
mercado.

Artículo 2.° Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaría general 
de Colonias, debidamente reintegradas 
y acompañadas de los documentos ne
cesarios para el cumplimiento de este 
pliego de condiciones, antes de las doce 
horas del día 20 de Diciembre próximo, 
en pliegos cerrados y lacrados por gru
pos, en los que se harán constar que 
son ofertas para la adquisición de los 
aparatos y materiales anunciada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de la fecha en que 
se publique este anuncio. Las proposi
ciones se redactarán con arreglo al si
guiente modelo:

Don ..., enterado del anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fe
cha ... y de las condiciones de la ad
quisición a que dicho anuncio se re
fiere, se compromete a efectuar el su
ministro de los aparatos y material ex
presados a los precios que a continua
ción se detallan

Se les acompañará el poder o docu
mentos que acredite la personalidad de 
quien ,1a firme como representante o 
apoderado cuando no sean suscritas 
por la persona en cuyo nombre se haga 
la oferta.

Artículo 3.° Los pliegos se abrirán* 
públicamente, a las doce y media del 
día 24 de Diciembre próximo, y de su 
resultado se levantará un acta en la 
que se ¡haga constar las proposiciones 
presentadas.

Esta apertura de pliegas se efectuará 
ante una mesa compuesta por el Se
cretario general de Colonias o funcio
nario en quien delegue, corno Presi
dente; el Asesor Ingeniero de Montes, 
el Interventor del mismo Centro, como 
Vocales, y un funcionario administra
tivo, que actuará como Secretario, con 
voz y voto.

La adjudicación se hará por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros a pro
puesta de la mesa, verificándola a la 
proposición o proposiciones que crea 
más convenientes, pudiendo rechazarlas 
todas ellas y declarar desierta la adqui
sición, sin que contra esta resolución 
quepa reclamación alguna por parte de 
los concurrentes, cualquiera que sea el 
motivo en que se funde.

Artículo 4.° La entrega de los apa
ratos y materiales se efectuará, libre 
de todo gasto, en los locales de la 
Secretaría general de Colonias o en 
el sitio de Madrid que ésta determine, 
en un plazo de veinticinco días, a par
tir de la fecha de la orden de adju
dicación, para el grupo prim ero; de 
sesenta días para los del segundo gru
po, y noventa días para los del tercer 
grupo, siempre a partir de dicha fe
cha de adjudicación.

Si transcurrido el plazo de entrega 
no hubiese entregado algún adjudica
tario todo o parte de lo adjudicado, 
la Administración podrá imponerle 
una multa no inferior a 25 pesetas, 
con un tanto por ciento sobre el va
lor del material, que no podrá exce
der del 5 por 100. El importe de esta 
multa se deducirá del depósito cons
tituido para optar a la adquisición.

Artículo 5.° Para optar al suminis
tro será condición indispensable el 
constituir un depósito en la Tesorería 
de la Secretaría general de Colonias, 
antes de que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, por un 
importe del 5 por 100 del total de la 
oferta.

Artículo 6.° Los aparatos y mate
riales del primer grupo serán entre
gados en cajas de madera que resistan 
la travesía de Madrid a la Colonia. El 
tamaño de las cajas de embalaje no 
excederá de un metro de largo por 
cincuenta centímetros de ancho.

Acompañará a cada una de las ca
jas, que deberán ir numeradas corre
lativamente, una relación duplicada 
del contenido de cada una de ellas.

Los aparatos comprendidos en los 
grupos tercero y cuarto deberán lle
var el embalaje más a propósito para 
que no puedan sufrir deterioros du
rante su transporte y  travesía.

Artículo 7.° El incumplimiento del 
plazo de entrega por parte del adju
dicatario dará derecho a la Adminis
tración a rescindir libremente el com
promiso con el mismo en la parte no 
entregada de los aparatos y materia
les objeto de la adjudicación, sin per
juicio de la multa a que se refiere el 
artículo 4.°

Artículo 8.° Esta adquisición s e 
hará con arreglo a lo estipulado en la 
base 16 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de 14 de Febrero
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de 1907, y, en sn virtud, solamente 
serán admitidas las proposiciones en 
que se ofrezcan artículos de produc
ción nacional, salvo en aquellos casos 
comprendidos en la relación de pro
ductos para los que se admite la con
currencia extranjera, publicada por 
el Decreto de Industria y Comercio 
de 31 de Mayo de 1935 (G a c e t a  n ú 
mero 158).

Artículo 9.° Los adjudicatarios que
darán sujetos a la jurisdicción admi
nistrativa vigente en la Península y 
territorios españoles del G o l f o  de 
Guinea en cuantas cuestiones puedan 
surgir sobre interpretación, cumpli- 
imiento y efectos del compromiso, y 
en caso preciso se procederá contra 
ellos ejecutivamente, siendo de su car
go cuantos gastos y perjuicios oca
sionen.

Madrid, 27 de Noviembre de 1935. 
El Secretario general, Antonio Ya - 
quero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Vista la instancia d iri
gida a este Centro por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Palazue- 
lo de Vedija, solicitando el fracciona
miento de pago de las liquidaciones 
practicadas al mismo por el impuesto- 
sobre los bienes de las personas ju
rídicas:

Resultando que, según se manifesta 
en dicha instancia, en virtud de liqui
dación .practicada en Agosto de 1934 
por el Registrador de la Propiedad del 
partido de Medina de -Ríoseco, se li
quidó al Ayuntamiento de Palazuelo 
de Vedija el impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que, según se manifiesta 
en dicha instancia, en virtud de liqui
dación practicada en Agosto de 1934 
por el Registrador de la Propiedad 
dal partido de Medina de Ríoseco, se

liquidó al Ayuntamiento de Palazuelo 
de de Vedija el impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas co
rrespondiente a los años 191il a 1934, 
importando en total la cantidad de 
2.256,60 pesetas, cantidad que, en 
modo alguno, puede satisfacer de una 
sola vez, dada la situación económi
ca en que se encuentra la Corpora
ción, que carece en absoluto de pro
piedades y láminas de inscripciones 
y sus presupuestos se surten anual
mente con el reparto de utilidades, 
por lo que, y en virtud de las demás 
razones que en su instancia alega, so
licita se le conceda el fraccionam ien
to de las liquidaciones practicadas y 
la condonación de las multas impues
tas:

Resultando que por acuerdo de este 
Centro de 15 de Octubre del corriente 
año, se pidió informe a la Oficina li
quidadora, la que manifiesta que con 
fecha 23 de Agosto de 1934, fueron 
giradas por la misma a cargo del 
Ayuntamiento solicitante, las liquida
ciones números 907 a 924, correspon
dientes a los años 1919 a 1934, im por
tantes en total la cantidad de 1.827,16 
pesetas, y no habiendo sido satisfe
cha dentro del plazo legal, se proce
dió en 9 de Noviembre de 1934, a re- 
m iir el correspondiente descubierto 
para que se procediera a su cobro por 
la vía de apremio. Estima el liquida
dor que no ha lugar a la concesión 
del fraccionamiento de pago de las li
quidaciones practicadas por haberse 
solicitado fuera del plazo reglamenta
rio determinado en los artículos 133 
y siguiente? del Reglamento del im
puesto; pero no obstante, si la Direc
ción lo estimare oportuno, atendién
dose a las circunstancias económicas 
del Ayuntamiento, debiera conceder 
el fraccionamiento de pago solicitado, 
pues con ello se beneficiaría al con
tribuyente y al Tesoro público:

Considerando que el artículo 47 de 
la ley de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes 
de 11 de Marzo de 1932 y el 247 del 
Reglamento de 16 de Julio siguiente, 
disponen que cuando se practiquen a

cargo de una persona jurídica, liqui
daciones por dicho impuesto corres
pondientes a varias anualidades, el 
Director general de lo Contencioso, 
atendidas las circunstancias del caso 
y las dificultades que podrían origi
narse si el ingreso hubiera de verifi
carse de una sola vez, podrá conce
der el fraccionamiento de pago de la 
cantidad adeuada, satisfaciendo en 
cada ejercicia la anualidad corriente, 
juntamente con una, al menos, 'de las 
a trasadas:

Considerando que si bien en la Cor
poración solicitante concurren las con
diciones anteriormente indicadas, es
tando practicadas las liquidaciones 
para las que se pide el fraccionamien
to de pago el 28 de Agosto de 1934, y 
habiéndose solicitado éste el 10 de Oc
tubre de 1935, es indudable se hizo 
después de expirar el plazo reglamen
tario de pago, artículo 135 número 
número 2.°, por lo que procede de
negar el fraccionamiento, siendo di
cho precepto aplicable al impuesto 
sobre los bienes de las personas ju
rídicas a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 279 del Reglamento del Im
puesto :

Considerando que esta Dirección ge
neral no es competente para conce
der la condonación de multas, la que 
habrá de ajustarse a lo prevenido en 
el artículo 281 del Reglamento de Im
puesto,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar el 
fraccionamiento solicitado p o r  e l  
Ayuntamiento de Palazuelo de Vedija, 
para el pago de las liquidaciones prac
ticadas al mismo por el impuesto so
bre los bienes de las personas jurí
dicas, correspondientes a los años 
1919 a 1934, por haberse solicitado 
fuera del plazo reglamentario y de
clararse incompetente para conocer 
de la condonación de multas y costas 
de apremio.

Madrid, 20 de Noviembre de 1935. 
El Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en Va-

lladolid.
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DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO Y DE SEGUROS
RELACION de las A dm inistraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se habrán de proveer por concurso entre ciudadanos españoles de uno u otro sexo, mayores de edad, en cumplimiento y  con arreglo a lo dispuesto en las Ordenes de 7 de Octubre de 1932 (G a c e t a  del 14) y  4 de Abril de 1933 (G a c e t a  del 6).

FI ANZA Premio COMISION EN EL ULTIMO ANO EN LOS SORTEOS
ADMINISTRACIONES PROVINCIA

Pesetas
en los sorteos 

ordinarios
Ordinarios

Pesetas
Extraordinarios

Pesetas
Especiales

Pesetas

DE PRIMERA CLASE
Villanueva del Arzobispo.......... . Jaén................. 3.500 4 por 100 1.366,60 200,00670.00641.00

130.00 1.350,00878.00230.00235.00325.00

Logroño, núm. 2 .......................................................... Logroño................... 28.700 4 por 100 2 por 100 4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4  por 100 4 por 100 2 por 100

11.051,603.764,2423.743,042.988,40
Málaga, núm. 9 ................................................ Málaga..................... 18.900
Torrox............................................................. Idem ................... 59.400 110,00100,00245.00310.00150.00643.00

Villagarcía de Arosa, núm. 2 ............. .. Pontevedra........ . 7.500
Béjar................................................................ Salamanca .............. 6.000 2.389,20Lora del Río ............................ ............. ......... Sevilla..................... 20.800 8.298,00 325.00176.00566.00Sanlúcar la Mayor.......................... ................ Idem........................ 21.200 8.454,805.355,70Sevilla, núm. 1 3 ................................ ............. Idem........................ 26.800 .

DE SEGUNDA CLASE
Almansa........................................................... Albacete .................. 2.500 4 por 100 No funcionó en el último año."NTn fnnm’nnn Pn ol ííltvimr» an nTorredonj imeno.............................. ................ Jaén.......................... 2.500 4 por 100

(Se anuncia por segunda vez.)
DE SEGUNDA CLASE

Nava . ........................................................... . Oviedo...................... 2.500 4 por 100 555,60 100,00 55,00

Los que aspiren a ocupar estas Administraciones de Loterías, es requisito indispensable dirijan al excelentísimo señor Ministro de Hacienda una instancia por cada Administración que soliciten, escrita de su puño y letra, haciendo constar con toda claridad su domicilio; reintegrarlas con una póliza de 1,50 pesetas y otra, de una peseta, del Colegio de Huérfanos 
de Hacienda; presentarlas en el Registro de la Dirección general del Te
soro y de Seguros dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de la Ga c e t a  en que se inserte este anuncio, acompañadas del acta de nacimiento justificativa de la mayoría de edad, de certificado médico en que se haga constar no padecen defecto 
físico que les imposibilite para el ejercicio del cargo y certificado de la Dirección general de Prisiones de carecer de antecedentes penales, convenientemente reintegradas; caso de que algún solicitante presentara más de una instancia, los documentos acompañados a una de ellas serán válidos para las demás. Asimismo, cada instancia irá acompañada del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Caja general de Depósitos, o en sus sucursales en las Delegaciones de Hacienda en las provincias, el depósito provisional del 5 por 100 de la fianza señalada a cada Administración que pretendan, conforme a lo establecido en la Orden de 4 de Abril de 1933 (G a c e t a  del 6). Las v i u d a s  y huérfanos de funcionarios del Estado 
o de Administradores de Loterías deberán expresar, además, el nombre y cargo o empleo que desempeñó el caucante, y, en su caso, la Administra

ción que sirvió y tiempo durante el cual ejerció el cargo.Los solicitantes entregarán, al m ismo tiempo que la instancia, un sobre cerrado conteniendo el pliego (sujeto al modelo que se insera al final de este anuncio) en el que se expresará el importe de la fianza y la rebaja en el tipo de comisión que ofrezcan; dicho sobre habrá de llevar la inscripción siguiente: “Concurso de Loterías.— Oferta de don . . .”
Una vez terminado el plazo del concurso, se procederá a la apertura de los sobres presentados por el Jefe de la Sección a que corresponden los Negociados de Personal y de Registro general de este ‘Centro, y en unión de los Jefes de éstos, levantando la oportuna acta, que se unirá al expediente.Se advierte a los concursantes que la rebaja del tipo del premio de cobranza por venta de billetes ha de hacerse, necesariamente, por céntimos y en múltiplos de cinco, hasta veinticinco o cincuenta céntimos, según o establecido en el artículo 3.°, apartado a), en relación con los aumentos de fianza que determina la Orden ya citada de 7 de Octubre de 1932, ya que dicha rebaja ha de ser igual para todos los sorteos.Las instancias que llegaren fuera de plazo, sea cualquiera el condúcto por que las remitan, así como las que no se ajusten a los requisitos exigidos, quedarán sin curso, considerándolas como no presentadas, y sin que deba hacerse a los interesados notificación alguna.Los concursantes que fueren designados a título de viudas o huérfanos habrán de justificar documentalmente, antes de tomar posesión, las condi

ciones alegadas, y todos los nombrados, constituir la fianza en el plazo de dos meses, contados desde la fe- chao de la Ga c e t a  en que aparezcan los nombramientos; teniendo muy en cuenta que han de atender personalmente al despacho de la Administración, según previene el articulo 241 de la Instrucción de Loterías y el apartado 7.° de la Orden de 7 de Octubre de 1932.
Publicados los nombramientos en la 

Ga c e t a  d e  M a d r id , los concursantes a los que no se les hubiese adjudicado ninguna Administración retirarán los resguardos de los depósitos provisionales que hubiesen constituido, y los que hubiesen sido nombrados deberán prestar la fianza definitiva en el plazo marcado, teniendo presente que, caso de no verificarlo, tendrá ingreso en el Tesoro el importe del depósito provisional.
Modelo que se cita.

Dan ..., solicitante de la Administración de Loterías núm ero..., d e ...,  vacante y anunciada a concurso en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del d ía ... d e ...  de 1935, se compromete a desempeñarla constituyendo una fianza de ... (consígnese también en letra) y a hacer una rebaja de ... céntimos (exprésese además en letra) de los tipos de la comisión que tiene señalada dicha Adminisración por venta de billetes en todos los sorteos. Y a fin de que surta sus efectos en el m encionado concurso, lo firmo e n ...  a. . .  de... de 1935. (Firma del interesado.)Madrid, 27 de Noviembre de 1935.-— El Director general, Arturo Forcat.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE LA D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos de 26 de Agosto y 10 de Septiembre de 1935, ha acordado este Cen
tro poner en circulación Jas carpetas provisionales re présenfativas de títulos de la Deuda amortizable al 4 por 
109 libre de la contribución de Utilidades, emisión de 15 de Aigpsto de 1935, que a continuación se expresan;

Carpetas procedentes de conversión de la Deu da amortizable al 5 por 100, emisión de 1900.

. -NUMERO - IMPORTE
VALOR SERIE N U  M E R A C I O N ...

DE CARPETAS Ptas. nominales.

4.029 500 A 421.281 a 425.309.......................................... ..... 2.014.500
* ■ • 762 • ■ 2.500 B 114.513 a 115.072 y 6.001 a 6.202.................... 1.905.000
/: ■ 774 5.000 C 93.204 a 93.784-5.212 a 5.403 y  la núme

ro 93.795 ........................................................... 3.870.000
145 12.500 D 9.966 a 10.086-322 a 323 y 665 a 686....... 1.812,500

;■/: 90 25.000 E 10.139 a 10.228........... ......................................... 2.250*000
' 23 50.000 F 3.283 a 3.300M28-182 230 a 332........................ 1.150.000

5.823 13.002.000

Carpetas procedentes de conversión de la D euda amortizable al 5 por  100, emisión de 1917.

NUMERO IMPORTE
DE CARPETAS

VALOR SERIÉ N U M E R A C I O N
Ptas. nominales.

31.463 500 A 449.330 a 480.792................................................. 15.731.500
'6.234 2.500 B 97,481 a 100.000 y 117.001 a 120.714........... 15.585.000
7.168 5.000 G 107.055 a 107.504 y 108,604 a 115.321.......... 35.840.000

308 12.500 D 14.002 a 14.309.............. ..................................... 3.850.000
164 . 25.000 E 9.028 a 9.191............................. .......... ............... [ 4.100.000

. 112 50.000 F 4.416 a 4.527.*.,...................... ................ ............ 5.600.000

45.449 80.706.500

. Lo que se comunica para conocimiento del público.
Madrid, 27 de Noviembre de 1935.— Eí Director gene ral, José María Fábregas del Pilar.

MINISTERIO D E  LA GOBER
NACION

INSPECCCION GENERAL DE LA
GUARDIA CIVIL-

- Con el fin de dar exacto cumpli- 
-aniento a lo preceptuado en el apar

tado f), artículo único, de la Ley le
cha 13 de Julio del año en curso (Ga
ceta número 199), y en uso de las 
atribuciones que me están conferidas,

- he tenido a bien disponer que la Or- 
, den circular de esta Inspección gene- 
eral fecha 28 de Diciembre de. 1934

(Gaceta número .2), sea derogada, por 
-^oponerse a los preceptos que en la 
. actualidad rigen sobre incorporación 

a este Instituto de individuos perte-
- necientes a Unidades activas del Ejér- 
■ cito y Armada, qué se les conceda el

ingreso en el mismo; donde verifica
rán su inmediata incorporación, sin 

s que haya solución de continuidad en
tre el cese en el Ejército o Armada y 

„ el alta en este Instituto.
Lo digo a V. E. para su conocim ien

to y /efectos. Madrid, 27 de Noviem- 
,,bre de 1935.— El Inspector general, 

Miguel Gabanellas.:

Señores Generales de las Divisiones 
Orgánicas, Comandantes Militares 
de Balaeres y Canarias, Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, Jefes de las Bases Navales 
principales de Cádiz, El Ferrol y 
Cartagena, Generales Jefes de Zona 
de la Guardia civil y Coroneles de 
los Tercios.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

.SUBSECRETARIA.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Sevi
lla la Cátedra de Histología y Técni
ca micrográfica y Anatomía patológi
ca, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935 (G a c e t a  del 20) y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Câ  
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 18 de Noviembre de 1935. 
Él Subsecretario, Teodoro Pascual.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLI

CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
PERSONAL

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 8.a de la Orden ministerial de 28 de Septiembre de 1933, se anuncia la vacante de Ingeniero Director de la Junta de Obras del Puerto de El Ferrol, la cual se proveerá con Ingenieros del Escalafón del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, que reúnan las condiciones exigidas por las disposi ciones vigentes, con arreglo a lo dispuesto en la norma 1.a de dicha Orden, a fin de que, los que aspiren a ella, puedan solicitarla en el plazo de diez dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente * anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Los aspirantes redactarán sus peticiones en igual forma que hasta el presente.Las papeletas de petición de destino se presentarán, dentro del referido plazo, en el Registro general de este Ministerio.Madrid, 26 de Noviembre de 1935. El Subsecretario, F. J. Bósch Marín;

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 8.a de la Orden m inisterial de 28 de Septiembre de 1933, se anuncia la vacante de Ingeniero Director de la Junta de Obras del Puerto de Las Palmas, la* cual se proveerá con Ingenieros del Escalafón del Guerpo de Caminos, Canales y Puertos, que reúnan las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes, con arreglo a lo dispuesto en la norma 1.a de dicha Orden, a fin de que, los que aspiren a ella, puedan solicitarla en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Los aspirantes redactarán sus peticiones en igual forma que hasta el presente.Las papeletas de petición de destino se presentarán, dentro del referido plazo, en el Registro general de este Ministerio.Madrid, 26 de Noviembre de 1935. El Subsecretario, F. J. Bosch Marín.

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 8.a de la Orden m inisterial de 28 de Septiembre de 1933, se anuncia la vacante de Ingeniero Director de la Junta de Obras del Puerto de Tenerife, la cual se proveerá con Ingenieros del Escalafón del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, que reúnan las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes, con arreglo a lo dispuesto en la norma 1.a de dicha Orden, a fin de que, los que aspiren a ella, puedan solicitarla en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Los aspirantes redactarán sus peticiones en igual forma que hasta el presente. <

Las papeletas de petición de destino se presentarán, dentro del referido plazo, en el Registro general de este Ministerio.Madrid, 26 de Noviembre de 1935. El Subsecretario, F. J. Bosch Marín,

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 8.a de la Orden m inisterial de 28 de Septiembre de 1933, se anuncia la vacante de Ingeniero Director de la Junta de Obras del Puerto de Avilés, la cual se proveerá con ingenieros del Escalafón del Guerpo de Caminos, Canales y  Puertos, que reúnan las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes, con arreglo a lo  dispuesto en la norma 1.a de dicha Orden, a fin de que, los que aspiren a ella, puedan solicitarla en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Los aspirantes redactarán sus peticiones en igual forma que hasta el presente.Las papeletas de petición de destiño se presentarán, dentro del referido plazo, en el Registro general de este Ministerio.Madrid, 26 de Noviembre de 1935. El Subsecretario, F. J. Bosch Marín.

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 8.a de la Orden m inisterial de 28 de Septiembre de 1933, se anuncia la vacante de Ingeniero Director de la Comisión Administrativa del Puerto de Denia, la cual se proveerá con Ingenieros del Escalafón del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, que reúnan las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes, con arreglo a lo dispuesto en la norma 1.a de dicha Orden, a fin de que, los que aspiren a ella, puedan solicitarla en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .Los aspirantes redactarán sus peticiones en igual forma que hasta el presente.Las papeletas de petición de destino se presentarán, dentro del referido plazo, en el Registro general de este Ministerio.Madrid, 26 de Noviembre de 1935. El Subsecretario. F. J. Bosch Marín.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

CONSEJO DE TRABAJO
En cumplimiento de una Orden del Ministerio de; Trabajo, Justicia y Sanidad, el Consejo de Trabajo ha abierto una información pública sobre la conveniencia de que por España sean ratificados los Convenios aprobados en la reunión de la Conferencia internacional del Trabajo de 1935, referentes: uno, a la reducción de la duración del trabajo a cuarenta horas semanales; otro, a la reducción de la jornada de trabajo en las fábricas de botella de vidrio.

Al mismo tiempo, este Consejo dei Trabajo abre información acerca de los cuestionarios enviados por la Oficina internacional del Trabajo relativos a la reducción de la duración del trabajo ena) Las obras públicas.b) La edificación y las obras de ingeniería civil.c) La industria del hierro y el acero.d) Las minas de carbón.A tales informaciones pueden acudir cuantos deseen manifestar su criterio y sus observaciones, que habrán de dirigir por escrito a la Asesoría general del Consejo de Trabajo dentro del plazo de tres meses, a partir de la publicación de esta Nota en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .La Asesoría general del Consejo de Trabajo facilitará los oportunos antecedentes.Madrid, 30 de Noviembre de 1935. El Presidente, Carlos García Oviedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA CIVIL Y PESCA
Ilmo. Sr.: Como consecuencia del traslado de personal del Cuerpo de Vigilancia de la Pesca, llevado a efecto para tripular los nuevos buques “Lanzón” y “Esturión”, y para cubrir las vacantes que con dicho motivo se produjeron,Esta Dirección general ha dispuesto el traslado del personal que en la unida relación se expresa, al destino que en la misma se indica.Madrid, 26 de Noviembre de 1935.— El Director general, N. Franco. 

Señores Jefes de las Secciones de Personal, de Pesca y de Contabilidad. Señores...
Relación de referencia.

Patrón Guardapescas de segunda. D. José Buigues Vives. De la Región Balear, a la : Delegación marítima de Tarragona, tomando el mando de la  lancha “V. 6”.
Mecánico Guardapescas de segunda. D. Bartolomé Tortella Jaume. De la Región Balear, a la Delegación marítima de Asturias (Gijón), embarcando como tal Mecánico en la lancha “V. V \

I l mo. Sr.: Por esta Dirección general y en orden al mejor servicio, se ha dispuesto que el Mozo de la Delegación Regional de Pesca en Málaga, D. Francisco Miranda Ocaña, cese en su actual destino y pase a desempeñar las funciones de su cargo a la Delegación marítima de Ceuta, siendo por cuenta del interesado los gastos de viaje y demás que origine su traslado.Madrid, 26 de Noviembre de 1935.—  El Director general, N. Franco. 
Señores Jefes de las Secciones de Personal y de Pesca y de la Subsección de Contabilidad.—Señores...


